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DiRECClON-ADMINISTR ACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuela. 

Teléfono ntim, 25-49

c . m ' Mr

'VENTA DE EJE2VIPIAHES; 
Ministerio i4e la Gobcsrjaiaci6n,^{>ídi  ̂ítajái 

Número suelto, 0,50

SSIM!a:r i o

Parte oficiaL

Mifiisteno de Marina.
j^eal decretó concediendo libertad cm ^  

dicio7ml a los penwlos que se men
cionan.

llínisterío de Gracia y Justida* '
^éal orden (Hsponwndo se asignen doŝ  

plajsas dé Secrefario al Juzgado de 
pHm<pra instancia e instrucción del 

 ̂ dístriilo, de San Román, de Semllo.. 
upáginü'i!i2 .

Ministerio de Hacienda
nledí orden resolviendo petición 
..melada poii el Comité Oficial del 
Libro para que se Teglam^nte la 
^percepción por las Cámaras Oficia-' 
vdéi Libro, del mbUrio de un cénti-. 

j ^ o  pi»\ küogrdnw sobre los papeles, 
impresión que se imvovten etí 1

disponiendo que los comercian-. 
Jes e industrióles individuales com- 
îpprendidos en el épigrafe €) del nú- 

2-* de la tamfa 2J del artícu- 
^  4.® de la> ley refundida de la Con- 
, sobre U'íitidad^s de la ri-

moMMaria, presef^en dnlei 
í ^ - 'próuiinu, a lô s 

" de Contribuciones
las prmvmcias o a los Alcaldes

fyticl punto de su residencia, si hi tu-i 
^ e n  fuei^ü de la eapü&l̂  tum de- 
9^Uckm ajusfada nú^ie-

U que se publfcĝ  eh que consten 
datos que se m’enctonmi,—Pági- 

yos ,143 a 148. í ^
io de la Gobernación,
reSoÍMcnao Í l  recurso, dé 

wiíer-pMffífo por D. Eduardo
Jdes  ̂ Díaz, q nombre u en rppre-'i

sentaéfión d e_ las ''Compañía 'Peri- 
insular de teléfonósf\ "Sociedad 
general de Teléfonos'' y  "Compama 
Madrileña de T elam os  ’ 4 contra el 
acuerdo de la ¡flirecció^i de
Correos y  Telégrafos fecha de 
Octubre de PWíi.—-Páginas i y  150 

Otra disponiendo se' dé por resc i^ id o  
y  prescrito el actual contrato de 
arrendarmento, y  que se anuncie 
Concurso para el amendo de u n  lo
cal con destino a oficinas y  demás 
dependendíus de la Dirección gene- 
rol de Orden publico e Inspección 
general de Madrid.--Página í&),l: ■ i

Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes. '

Real orden declarando no haber lugar, 
a admitir como aspirantes al Cuer-^ 
pó Fácultativo dé Archiveius^ Bi^ 

, bUotecarios y  Arqueólogos a D, An
tonio Alcayde Vital y  demás fir 
mantes de la insioBáiá de 20 de Oc
tubre de 450.

Administración Central.
'EtyrADO.^Sub« ecr^taríá.—Sección co-;

ilanial. —■ Anunciando a concurso la 
. provisión de seis plazas de Practi- 

c'antés de A^iáicina y  Cirugía, con 
destMío a los Hospitales y  Estado- 

. nés Sanitarias de los tem torios es
pañoles del 'Golfo de Gütñeá.—Pá- 
Págma 150.

ÓfíAGiA Y JusTiGTA--^Subsecrefcaría.— 
Títulíos del Reino.--^nunciayido ha
ber sido soUcUadá Real Carta de 
smesián en los Títulos de Conde de 
Fuente ,Nuéva de Arenzajia y V iz
conde de la Rivera de Adaja.~Pdgi- 

. i m m .  : -
Dirección general de los Registros y 

del Notariado. — Orden resolutoria 
■ del recurso gubernativo interpues

to por el Notario D. Francisco Gar- 
cía Martineta contra la yegativa del 

, Registrador de la Propiedad de San 
. Roque a inscribir una escritura de 

/  ádjudicacfóry en pago de deuda hi^ 
poiecádia.— Página

PlSGALÍA OEL THÍBUNAL SUPREMO, -—a
Circtdar a los Fiscales de las Au
diencias.— Página 1;53.

Hacienda.-—C>irec€4ón .general del Te-:, 
soro pú'blieo.—Anunciando concur.-, 
so para pm veer las plazas de Recau
dadores de j a  Eatienda en las zo
nas de Afdealpozo (Soria), Béjar (Ra  ̂
lamanca), MurillÓ de Rio Leza (Lo- ., 
groño), Náj era (Logroño) y  Y este 
(Albacete) .—Página 154. 

Gobernación. —r Dirección general de' 
Administración. —, Modificando la 
clasificación de la Contaduría de 
fondos del Apuntamiento de Andú- 
jar (Jaén).— Pagina 155. 

In stru cc ió n  pública.—Dirección ge-. 
neral do Priimera ens^eñanza.-P/^?- 
vaudo a definitivo el carácter pro
visional de creación de las Escuela^

. Aque figuran coh e l  húmero 222 e,n 
la relación a que se refiere la Real 
orden de ^ de Noviembre, inseria 
en la Gaceta del 27 de referido mes. 
Página 1'55. '

Dispofiiendo ^e considere creada defi-\ 
nitivamente la Escuela que aparece 
con el número 1 en la relación á 
qué se refiere la Real orden de 2 i  
de Noviembre, inserta m  G a c e t a ’ 
del 3  de Diciembre próximo pasado.

: Página 155.
Real Acadeimia Esjpafíolá.—Añuhciah- 

do hallarse vacante una plaza dé 
Académico de número.—Página 155,̂  

Roall Academia de Bellas Artes de Saii 
Femando. — Lista de los señores.

. Académicos 'de húmero que tieneiíj 
derecho á, tomar parte en la elec4  
élén de un Senador.—Página 156?,

nuentos de Porteros quintos, 
Minisierio.— Página 1§6 .  ̂ r.

A n e x o  1 .®— «Bo l s a .— S u b a s t a s .— A u m i -4 
NISTRAGIÓN p r o v in c ia l . —  ADMIN£B-í  
TRAGIÓN MUNICIPAL.— -ANUNClOfiJ OFI ¿

; ' CIALES. . ; , ' ' i . 4 ,4 , -
A n e x o  2 .*—iEniCT0S. j ■
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S aiW  

de lo Civil.—FíWÍ del vlimo  aa.
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PARTE OFICTAL

n E S K K I l  lE l CIKSEI3 
BE HISIROS

' S, M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.). S. M. la reina Doña ’'7ictoria 
Eugenia, S. A. R. el Principo de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

. REiADpEaKETO'

Yistas las propuesta» c or respondí en
te» a l  euarto trim estre 4ie-I a  ño -ea cur 
so, formuladas por las Comiisiones pro-; 
vinciaies de Libertad eondiciomal, a fa , 
yor de los reclusos que, sentenciados 
por los Tribunales de Marina, se ha
llan en el cuarto período penitenciario 
y llevan extinguidas tres cuartas par-: 
tes de sus condenas:

Yistos los informes emitido» por la 
iComi&ién Asesora del Miinisterio de 
<3tvmin y  Jueiieia, m -eum plim to to  de 
lo  dispuesto en el articulo 4.® de las 
Leyes de ^3 de Julio de l ' í l l  y 23 de 
Diciembre de 1916 y Eeal decreto de 
35 de Abril de 1921, y  los demás pro-; 
icieptos de las propias Leyes y del Re
glamento de 28 de Octubre de 1914; 

j}0 acuerdo con lo propuesto por el 
p in is tro  de Marina y d'e conformidad 
Í5im el parecer: de Mi Cons^jo' de Mi- 
üMross, ; ' ■ ' . ’ • .

Vengo Bi> colDCieder la libertadi con- 
peional a  loa panado» ̂ que, 00^  expi e- 
^ íM  de las prisixme® en que se en
cuentran, a contiiiuacéín »e menelo-: 
fian: ^
‘ JPrisidn Central de C t ó a g ^ ,  José 
ci^ lérrez L áim
’ Prisión provincial do Bilbao, Atxaf :̂ 
^ s io  Zárraga B ilb ^ .
( La ei p re-
IM te Decreto cjoneede, ka de ei^en- 
,éerse solamente aplmable a la pena 
principal qun actualmente extinga ea- 
íia lecluso ŷ  no a ^cualquier otra pena 
!b responsabilidad a que se halle sen- 
ll^neiado y qbe posteriormente deba 
'édmplir, autiquie le haya sido» impuesta 
jiOr la aaisma sentencia que aqu-éíTa,

consonancia a  lo establecido por el 
:|ptí©ulo -29 del Reglamento dd 2'8 de 
0ctubr© de 1914 y eí 2*̂" del Real de-: 
Victo de 8 de Ftebreroi de ,1915.

Dado Cir Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintitréSo

ALFONSO
5̂ ! Ministro de Marina, 

LUISÍ SmVELA.

MSlSTBia BE fiBACi S

REAL ORDExN 
limo. Sr.: De conformidad con lô  

dispuesto en el artículo 2o® del Real de- 
cr¡eio de 14 d̂e Sepiiombre úinmo, so
bre creación del Juzgado do primera 

a n s tc ^ ia  instruccMn del distrito 'de 
San Román, de Sevilla, y  teniendo eip 
cuenta el número de Secretarios 
ñálado-s para los otrosí que boy exis
t a  por el artículo 5.® del Reaf decre¿ 
to de 1,® de Jimio» de 1911 orgánico del 
Cuerpo, y lo informado por la Sala do 
Gobierno de la Audiencia de Sevilla, 

g. M.;el Rey tq* I>- gO ha' tenido E 
bien ordenar se asigne al mencionado 
Juzgado de prim era instancia e ins-: 
triiecióB del distrito dé San Román, de 
Sevilla, dos Secrétarios; y que se anún-: 
pi#n. dicto» piíázas  ̂ pd^a i »  iprovisión, 
len los tum os que eorrespond’an, de ios 
señsdados len el artiPculo 12 del Real dé- 
creto de i.® de Junio de 19'H, modiR- 
cado por el de 26 de Julio último.

De Real orden lo digo a VI' I .^ a r a  
su eonooimiébto y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos añas> 
Madrid, 9 de Enero de 1923.

ROM AT?^:^ 
Beñor gubstoretario de esto Minislerio.

l iS T E iO  I S  E iO E lS

Mmo. ^gr.: Vista la petición fúbnu- 
lada por el Comité oficial del Libro 
del Ministerte d e i C o m e r s e i o  e 
I ^ i s t r i a ,  para que se re g ta ^ n te  la 
peroepción por iaé Cámara» cifieiales 
del Libro del arbitrio 4o  qn céntimo 
por k ilc^am o sobre lo» papeles para 
im pm ién  qpé ise in ^  el Rei
no, según fo d i^ u es to  en los apartados
4.*, S,® y 6.  ̂ del articuló 1.̂  del Real 
decreto do la Rresideneia del Gons^ ĵo 
de Mmistros de 12 de (Mayo del año co
rriente, ínGorporado a la lej^ de Pre- 
.supiieslos en vigor:

Visto el Real decreto de 12 de Mayó 
último dé 2a .Phosidnneia déL 
de Ministros, que dispone en W  nr-4 
tículo 2,®, aptartadois 4>®, )5i.® y  6.® el 
establecimiento dél repetidó- arbitriór

señalando también él pírocedimienttí 
para el reparto de las sumas percibí '̂ 
das y las sanciones por falba cLc pago.  ̂

Vistos los dos último» ipdrrafo» del 
artículo 31 de la ley’ do Pre*supuest(j§ 
de 26 de Julio de 1922, que dicen? ;¡ 

Quedan incorporados a esta Ley , 
arbitrios sotoe irapd nacionaS y 
tranjero establecido» en el artículo .D. 
del Real decreto de la Presidencia det 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo; 
de 1922. i

g!0 autoriza al Gobierno para eonoe'-̂ ' 
der a las Cámara» oíloíalcis del Librdf 
los arbitrios y las bonificaciones 011 
precios de los papeles nacionales des^

: tinados á la edición y exportacióni 
dibros determín por el artículo 
Sidel réferido Real decreto.”

 ̂ Considerando que la petición for¿na^ 
fáda fó r  el Comité oficial dól Libro 
dél 'Ministerio de Trabajo, Co-mercio 
e Industria, tien»e por objeto llevar ala 
práctica las citadas disposiciones !e«!, 
gales, y debe, por tanto^ aceoderso aj 
ella,

g. M. el R e y  (q. D. g.) ha íenloo ^ 
bien disponer t [

1.® Que laliquidación y percibo del 
arbitrio de un céntimo por kilogramo 
•establecido por los apartados 4®, 5.? 
y 6.® del artículo 1.° áel Resal ámrütQt 
do la Presidencia dél Conísejo de Mi-* 
•nistros de 12 de Mayo do 1922 solwfo’ 
él ipfpel importado de las clases «o-í 
rrelpóndientes a las partidas 
L028, 1.629 y’i.O'il del Arancel yígcn^ 
to, a excepción del que afootáh
do por la nota 64 del re te id ft Araa-s 
éel, so éfeciúc por la» Adtisna» del 
Reino al tiempo de reaaizar io^ despftH 
chos y conforme ál resultado de 
aforos. ' n

f.* Gue las Aduanas tngrca^n íá 
cantidades .recaudadas p o r dirho 
trio en un fondo espeoiaJ que s© p#!-' 
drá mensual mente del re-
f  resentante acreditado de las 
oficiales del Libro de Mttdrid y jRaiíf 
celona,, «¡egán proceda en v ír^ d  de líí 
demar^acián
e\ ep l^ a fe  8A del artfetifó: 1-̂  del Real 
d ó re lo  de 12 dé May^ újltívíi^ T

3.® Que él arbitrió^i^irTas 
dij^posioiones le a le s  cstablecien 
.piece a e ^ m rse  en las Aduanas a! dfai 
sigpiénto de la  publicación de esta( 
Real orden en la  GacjS'ta p s  MAUiun,^

De Real orden lo 4%o a  V. I.
Su cono cími ento y  d em ^  cféctes, B$ô  
guarde a V. I. muchos Madrid*^ 
de Diciembre do 1922.
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linio..gr.: La disposición sngtíiida 
íj^áftsliária de la ley reguladora de M 
C ontribución  Sobredas utilidades de la 

móbiliariá, texto refundido

facultad de aplicar gra-: 
clúalmente dicte contribución a los co--. 
merciantes e industriales individuales 
indluídos en ella; autorizando entre- 
lánto atMinistro de Hacienda para im-; 
poner a diolios comefciantes un recar-- 
go supletorio'̂  en la contribución indus^ 
bual y de comercio, sobre la 'antigua
cuota normal.'

Haciendo uso de esta autorización, 
por leal prden de 29 de Julio de 1922, 
confirmada por Real decreto de 29 de 
Septiembre 'sigr^ente, so disíribuyeron 
Üas industrias comprendidas en las U - 
rifas de la oontribución industrial en 
cúatro grupos, >a los efectos de ¡los au-' 
mentes en las cuotas establecidas poÉ 
el =aftirulo l.<> do |a  ley de 29 de Abril 
de iSSt y artículo 9.  ̂ de ,1a de 26̂  «do 
Julio de-1‘9212, y se. dispuso que el re^ 
cargO:iSupletorio sobro la cuota normal 
a que antes- se Hace referencia para  
los Gomefciantes e industriales indi-: 
yidúales, que habrían en otro caso de 
pasar a tributar por/íitlidades, fuera 
del 50 por lOO para ios comprendidos 
en ,el-primero y segundo grupo, y del 
140 por 100  para los de los grupos ier- 
ceio y cuarto. ^

En el mismo Real decreto de 29 de 
Eepiíembre s-e consigna que los cita- 
Sós comerciantes e IndustrM es indi
viduales quedan obligados a hacer las 
'd^láraciones oportunas, conforme a su 
contabilidad, de los elementos de giro 
b producción a que se refiere el epL 
grafe Q del n iteero 2.<> de Ha ja r ifa  2.» 
deí artículo 4.® de la ley reguladora 
Be la €bhtribución .sobre las utilidades 
de la riqueza moÍDiliaria, y dispone 
también, aunque de una manera sintó- 
|ica, que la Administración podrá, coiúh 
pi^óbar las expresadas declaraciones 
tmforme a las sigüientes reglas:
' a) ®1 <;apital empleado en el negó- 
piq -se determinará con arreglo al úl
timo inventario comercial, y a falta de 
inventario con cualesquiera otros datos 
htRkabtes eh la contabilidad; dispo
niendo el artículo 5.<> qué eS incúnipli- 
naiento de la oMigación impuesta a los 
coaMrciantes e industriales c o m p la 
cidos en la eafera de la contiubucM 
dd'UtiMdades (a^3®qtie siguen 
ria^ente címiribuyondo por Ha do in-? 
Bnstrial y de comofcio) de llevar cuen^
, rázión; dé los negocios que ‘ mof!-? 
i ^  obligación de contribuir, aé 
jonsiderará, a Hos efectos del Real dé- . 
íireto, como casa de contravención,. 

..SQmprendidoj énvqi ;^númef o ,4 del ar-: ^

iícülo 9.® de la ley de Reforma tribu-: 
taria, imponiéndose una m ulta por 

' cada vez' que se om ita el cumplimien- 
o se falte a la or

den de la Administración previniendo 
que se cumpla, sin perjuicio de la res-? 
ponsabiHdad por defraudación a 
hubiere lugar; declarando también que, 
conforme d iso n é  el artículo 13 de M 
^ey de Reforma trilbutária en su dis
posición '5.^ la decisión de las cues
tiones de hecte que se susciien sobre 
la capitalización de beneficias y libe
ración de inversiones, fcompete a los 
Jurados de estimación y, en su caso, 
al Jurado de utilidades. ¡

b) La cuota deVTesoro se dctérm i- 
nará por la gremial 'Señalada a l inte
resado j ,  a M ta  de ésta, por la fija de 
taríifa refundida, que es ia suma de 
todas Has cuotas de industrial que el 
interesado satisfaga en las provincias 
no aforad^, y teniendo enouenta que 
aun cuando -el importe del recargo se 
m ide por la cuota norm al,ia inclu’S-ión 
o exclusión en didho recargo deter-^ 
minará por las cuotás íntegras, e«to es, 
por las normales publicadas por R é^ 
orden de i.® de Enero de 1911, con el 
aumento del *50 por IO0  establecido por 
la ley de 29 de Abril de 1920, y au
mentado el resultado con él recargo 
üe!l 10 al -25 por 100 que determina la 
ley de 26 de Julio de esW año y re
gula la  Real orden de 29 del mismo 
mes y año, o sea las aprobadas «en 23 
de Diciembre último.

c) El vodumen global de ventas se 
determinará por los libros de comer-: 
c ío , y a falta de ellos, por el oopiador 
o serie do las facturas de venta*

d) M promedio ^© número de obre., 
ros empleados en el negocio durante el

' año será determinado j>an la eontabi-^ 
lidad, p o r los datos de las ©stadísticas 
oficiales o 'mediante la  comprotecion 
administrativa. ^

e) IPara determinar ©6 ejercicio de 
ia profesión d© Banquero bastará la 
simple inclusión en matrícula q ©1 h©̂  
cho de ejercerla en las condiciones re- 
g lam ^U rias que detem ina su iÚEeHu- 
skin.

|@i6 evMenté ique tratándose de un 
recargo que ̂ e impone en régimen tx âm 
sitorio y en susütiioión de la eontri- 
bi^lón do iitilidadea los pancipios bá- 
SÍ5QOS de esta contribución han de ser- 
y ir de norm a^ara l a  exacción de aquel 
reGargo, y que, pojv fcaato, deben acu
mularse, no sólo ©l capita3 empleado 
m  ©^negocio d negocios do un mismo, 

^fconiribi^ente^: si quc’t  las cuo-
ventas y el

' númem ^  desenvuélvase
,  aquéi:a.;^qiióHtó^^

0 en (v^rias.de Sa Nación su jetaba ré-/ 
gimen tributario no aforado, v • 4

También precisa consignar la oón- , 
yeniéncia de que los contribuyenÉesi 
sujetos al recargo establecidos en 
de una localidad, sea o no de una 
ma provincfia, puedan acreditar el pagoi 
del imismo en cada establecimiento qúq) 
tengan abierto, siempre que lo h a g ^ l  
declarado y figure en el padrón:de lá? 
provincia de su residencia; a eoif 
efecto, el Adrñínistrador de ésta podrál 
expedir una certificación en que conste^ 
la citada inclusión en el p|idrón. H 

Luanda el contribuyente resida BÓ/ 
provincia aforada o en el extranjeroJ. 
figurará en d  padrón coTTesipondientev 
a la provincia idonde pague mayo^í 

; suma de cuotas por indiastrial; :p i^^  
pudiendo solicñar ser incluido en oÍJ‘áí 

5 provincia, si asi eonvmiera a 
j teréses,: , . \ 4
1 La condición especial de las indu^
■ trias de especiáculosl y coiiiratistas;re-i 
quiero que se dicten normas derivada^ 
de la ley que sírvan para unificar cS] 
criterio de las Adnnnisíracion©&;pré-,} 
vinciales, y a este afecto es procedéh^ 
te recordar que el último inciso dA I^ 
disposición 2.á de la tarifa deí-aiír:) 
tícuHo 4.® de la ley refundida de Üti4, 
lidades dispone que la^ 'astimacionéS) 
debcapital y de ia cuota anual de coa^, 
ifibución industrial sean siempre 
feridas al primer día dei período 
imposición, y que la esiímaclón 
lumen global de venias sea referida 
los doce meses ánterioros. ; , , .: í |

Aplicando estos preceptos a las iitó 
dustrias de espectáculos y co n tra tfe t^ ' 
en que las cuotas de tarifa SKxn di 
o mensüaíes reducidas en o^anto a 
primeras, y por el importe del C0ntral5| 
en laé segundas, cualquiera que-seá.Jsí? 
duración de la obra contratada, esvÓTl '̂ 
dente que pára que aquéllos -pueidi»^ 
aplicarse en cuanto a la cuotapor 
tribución, habrá de deduofi^se laí 
dé la diaria o mensual Bpáílt|
los e^ectáculos, y teniendo en caaespCj 
los años de duración djci co u tra to /^^  
cuanto a los contratistas. V v.

pomo ©1 recargo del 59 ó 49 por Í0K  
bxigible a los iiidmclcif^í
les cómpre-nd idos %n el epfgr afe €)
3 a tarifa 2.* de la ley refundida de üSU 
iidádes, en tanto coniiñúm  tributaísSiC^ 
p o t CÍ5 vsobre la cuota
mál, será conveniente cónslgíiar 
ésta se «deduce de la actual en la 
guientc form a: j '' f |

En el prim er griipó, muIti»pHioáridóí^‘ 
por 8 y  dividiendo por iñ , o más*.Ŝ Qí% 
cíHamente, multiplicándola por 9,533^ 

^ n  el ségundo grupo, m iiltiplieM ^i
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Sola por 5 y dividiendo por 9, o sim- 
jpilemento multiplicando por 0,5-55. 
i íEn el tercer grupo, multiplicándola 
ipor 4d y. dividiendo por 69, o multi- 
jpIiioRudo por 0,5797. t 
> En el cuarto grupo, multiplicando 

20 y dividiendo ]>or 33, o simplo-: 
¡píente multiplicando por 0,606. > 
i En méritos de los -expuestos, 
í B. M.iiel RKvJfq. D. g.), dé confornii- 
Sdad con lo propuesto por la Dirección 
ponera! de Contribuciones, se ha ser^ 
Mdo disponer:

i.® Que los comerciantes e indas- 
^.ríales individuales Comprendidos en 
-el epígrafe O  dcl número 2 .® de la 
{f.arifa 2 .'’ del artículo de lá ley re- 
kindida de la Contribución sobre uti- 
iidades de la riqueza mobiliaria pre
sentarán antes de 10 de Febrero pró
ximo a la Administración de Contri
buciones de la provincia, o a los AlcaL 
des del pimío de su residencia si re
sidieren fuera de la capital, una de
claración ajustada al modelo mime- 
po i, en que constará el nombre y do
micilio del contribuyente, las indu<s- 
trias, profesiones, artes u oficios que 
ejerce en las provincias no aforadas, y 
ías razones de su inclusión en el re-f 
^argo y las cifras ,correspondientes.

-2.0 Están incluidos en dicho ro- 
b^rgo:
I a) Los que tengan un capital em
pleado en el negocio que exceda de 
(190.000 peseta.s,
" h) Aquellos cuya cuota anual del 
JTesoro exceda de 1.-500 pesetas,
' c) Aquellos cuyo volumen glohal de 
Rentas exceda de 2.50.000 pesetas. 
f  d) Aquellos que empleen en sus 
pegocios un número medjio de obreros 
{qñe exceda de 50, computados según 
jpefcerininan las normas de imposición. 
; e) Los que ejerzan la profesión de 
{Banquero.

Remitidas por los Alcaldes a 
Aidiminisfraniones de Confcrl- 

^ueáonieis Has dec'laraiciones de lc*s 
{pontrihuyentes, se procederá por 
^BiSLS a ,1a formación por pueblos del 
Jpadrómnominal, que comprenda a to-. 
5íos lofir,contribuyentes de la provincia 
^líjelos al recargo del 40 ó 50 por 100 
^a^re la cuota normal de la contribu- 
ipión industrial; ajustándose el citado 
30ociimento al modélo número 2 , eri 
i^uc a conUnüación del número de or- 
jfiietí s© pondrá el de matrícula,* norn. 

re  y domicilio del contribuyente, in- 
ustria o industrias que ejerce, clasi- 
cadas p o r ,tarifas, clases y epígrafes; 

Épta -o cuotas, que tengan señaladas, 
>,émiales o de tarifa; cuotas norma., 

correspondientes a estas últimas, 
' Îp'o de recargo e. importe de éste con;

el 5 por 100» de premio de cobranza 
(en el actual ejercicio el correspon-^ 
diente a los dos .últimos trimestres del 
mismo) y una casilla de observaciones.

Cuando por üh contribuyente de la 
relación se ejei’zan industrias en ’dis-; 
tintas provincias no aforadas, se con- 
signarán.todas en la rélación, y el to^; 
tal recargo se hará efectivo en la pro
vincia de su residencia. En las demás 
donde ejerza flgurará también en el 
padrón re^ectivo ; pero en la penúlti
ma casilla se pondrán comillas, con
signando en la ’de observaciones que 
satisface él recargo en la de su resi-: 
dencia, que se expresará, en tre^ndd  
la Administración de Contribuciones a 
los interesados una certificación ajus
tada al modelo número 3 por cada 
establecimiento qíie radique fuera de 
la provincia, y para los de la misma 
provincia que no sean él en que está 
domiciliado el pago del recargo.

Las Administraciones de Gon-̂  
tribuciones, una vez formado el pa
drón, lo confrontarán con las m atrícu. 
las, y si observaren que ha dejado de 
incluirse algún contribuyente que fígu-; 
ré con cuota gremial o de tarifa su
perior á 1.500 pesetas, lo incluirán 
desde luego, sin perjuicio de exigirle 
las responsabilidades a que haya lu
gar por haber omitido la declaración 
a los efectos de este recargo, notifi
cándolo al interesado juntamente con 
el aviso de haberle sido impuesta una 
multa, que podrá variar entre 50 y 500 
pe^,tas, conforme establece el artícu
lo '5.® del Real decreto de. 29 de Sep
tiembre de 1922, en su relación con el 
número 4.«> del artículo 9.® de la ley 
de Reforma tributaria de 26 de Julk) 
de 1922.

5.« 'Con los ^nombres y domicilios 
de los contribuyentes y la última ca
silla del padrón que contiene el im
porte del recargo, con el premio de co
branza correspondiente, se formará lá 
lista cobratoria, que habrá de servir 
para expender los recibos adicionales, 
previa ^aprobación de aquéllos por las 
entidades y funcionarios a que las dis
posiciones vigentes encomienden la 
formación y aprobación de las ma
trículas y ilistá cobratoria de la con
tribución industrial y de cómefcio.

6 .» Gonocldo el númefo de recibos 
adicionales que cada provincia nece
site,-los j,\dmmistradores de Contribu
ciones lo solicitarán do la Dirocción 
general de iGontribuciones, que los fa
cilitará ajustados al modelo número 4.

7.^ Los Administradores de Contri-; 
buciones cuidarán de qqe el padrón yi 
lista cobratoria estén ,Ovnrobados antes 
del 15 de-lMarzo próximo^., a ñp. de quo.

puedan extenderse los recibos e ingre-í 
sárse ,en caja antes de 31 de Marzo,

. para proceder a su cdbranza. ,
(8.0 En los ejefcicáos económUpíy 

otra cosa no so 
••'disponga, eI ^ h  rMácfón

los contribuyentes obíigá'dos ál 
^agt>*del reeíífgo del -40 Ó.-59 por 
sobre la ,cuoi¿" normal de tarifa se for-; 
máfá comO';*queda expuesto; pero aña
diendo uná casllla en que se cuarteará 
el importe del recargo,^ fin de poder 
cobrarlo por irimeslr'es^ cuando se tra  ̂
te de contfibúyentes que satisfacen sus 
cuotas principales trimestralmente.

9.0 Paiji lá inclusión en el padrón 
dé las industrias de espectáculos dé 
todas clases, por el ̂  concepto de la 
cuantía dê . la cuota anu4l de contribuí 
ción industrial, se deducirá‘̂ sta  dé la' 
diaria por ftinción, o la mensual re- 
ducidá que satisfacen. . - .7"

Guando un •contribuyente por la  íñ̂  
dtistria de espectáculos declare que 
por el número reducido de Joe"que 
dará en el año económico no está su-, 
jeto ál recargo por ninguno dedos con̂  
ceptos determinantes de su inclusión 
en ebpadrón, dejará de figurar*en éste;'̂  
pero si por cualquier causa-^dúrante el 
éj-ercicio económico diera otros espec
táculos, vendrá obligado a declararlos 
juntamente con los anteriores; moti
vando la omisión de este requisito el 
máximo de penalidad por todas y cada 
una de las funciones o espectáculos 
que celebre, y sin perjuicio de las de
más responsabilidades a que diero 
lugar.

10. El importe total del contraío, 
dividido por los años de duración do 
las obras que en él mismo so eatipu- 

’len, servirá para fijar la cuota, base 
del recargo, para los contratistas de 
obras.

Desde luegu ,̂ cuando se liquide el tri
buto, ai dorso de dos UbramientOÉí 
pedidos por las Ordenaciones.de Pagos, 
se liquidará el 50 por 100 do recargo 
cuandO'la cantidad liquidada por con̂  
cepto de contrirbución industrial exce
da de 1J500 jpesetás, ajustándose a lo 
dispuesto- en el-artículo 39 del Regla- 
mqgitq,;^,, rapio, que queda ampliado 
en la forma""dioha, como también los 
artículos i34 y 35 del mismo Regla
mento, en cuanto íiace refereneia al 
cobro del recargo d̂e que se ^
•^ Aim cuándó las cantidades párcíi» 
les^liqtiidadas por eentribución ind«s-<
tria? a un contratista sean infértores
a jl .500 pesetas, estará sujetó aí pago 
de este recargo si la suma total cofrcs- 
pondiente a ün ejercicio excede de di-, 
cha cantidad; jetando suiéto al méxH ^



tj^ceta 'de Hadrid.-Kúm. T í l i  Enero'Í923 , 1 4 5

|mb responsabilidád el contratista 
^ ú 0 por omitir la declaración dejase 
'^0 abonar este recargo.
*̂ ■•11. íLas Administraciones do -aon-:. 
pibuciones oomunioarún entre sí las 
Jvariacíoncs qno afecten a'f-padrdn/.6Ín- 
ftoiiuioío do la oDlIgacirm-de los con-'

tribuyentes do declarar dichas yaria- 
V clones.
‘ 12. La pireccióa geiicr»,L de CÜín- 
kibucionea'-xesqlvorá las' dudai’' que 
pudieran ofrecer la. exaoetdn de esjto 

^recargo,
"k L para

su conocimiento y efectos conslgii4eii**. 
tos, [Dios guarde a V. L muchos ano^* 
Madi:ád, ^  de Enero .de i 923.

JFmEGAIi ' 
Señoit dq € o n k ií^

ií' -

'■í;v .

;• -V;.,
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niODeLO NUMERO 3

B1 Administrador de Contribuciones que suscribe;

CERTIFICA que a los efectos del pago del recargo establecido para los comerciantes e industriales individuales 

^comprendidos en el apartado C) de la disposición 2.  ̂ de la tarifa 2.  ̂del artículo 4.̂  ̂ de la ley refundida de Utilida-* í 

Idea, D o n .................. ............. ............................. ...................................... ..................... iia declarado y  figura en el pa^É6n de esta !

iprovincia la industria que el mismo ejerce e n .  ......... .......................... clasificada en la tarifa.. . . .  c í a s e . [
1 ' ’ i-
.epígrafe................

Y  oara que conste firma la presente

En    . . .  a . . . .  d e . . . . . ...........    de 192 . . ,¡

El Administrador do Gontrítaeiones,

MODSLO ñ u t m n o  ̂

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAt (Recargo complementario en sustitución de! Impuesto de UtilidadeaV

r JPROVINCIA h.
  -

MUNICIPIO DE.

AÑO ECONÓMICO DE 1922-23

He recibido de D o .. ........................................................        ía cantidad d e ....................

ípesetas.. . . . . . . . . . . .  céntimos que le corresponde pagar por el actual segundo sem estre del ejercicio, en concef

^  recargo complementario a razón d e l  por roo sobre la cuota normal d e .    pesetas . .

céntimos, en esta forma:

Pesetas.

por 109 correspondiente al Tesoro.

Bor el 6 por 100 . . . . . . . . . — ...

Totiil edrrospiandlento al segiím® . . •  •.

Í3l Recaudador, ^

' I

I-

■ m
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REALÍ^ ORÍDENES

Iln-tó. íSr.: reeoireo d'e alzada
Eduardo Morales^ 

Díaz a nosiiî î e y im represen-tación dd 
la ^  Coonipañía Telófoaros,
■Sooledad general dei ¡Toléifonosi Goni- 
pg¿iá,l í̂Kl;!dleña de Teléfonos, contra 
elr íú îiarda de esa Dirección general, 
fa ’*ha-3i de;Oc>íub^  ̂ iP2i, por el 
que’ se ordenó: /

,1.®' Q ue en lo suces’ivO' las pe tic 1 ó- 
iies d ea to o  en losvíGentros telefónicos 
url)ain3s arrendados se Ixicieran-por el 
público, directamente a los; Delegados 
del EsWo, debiendo' ést03 pasar nblá- 
en ebhiismo día a los conciesionarios 
ínlos efectos qñe el Regia,mentó y de
más disposiciones vigentes determi-s 
nan. ■ ' _ ■ w
; 2^ Que para lam éjor ejecución de 

Jai-anterior se pusiera por los conce-: 
sTonaríos-y jen sitio visible para el pií- 
ííÉco, un avíscr b:o:MRcand̂  ̂ aquel pro'- 
cedimiento; y '

Que ipor la^ Delegaeione^ d e s 
pectivas se llevaran los estados correi^^ 
pdndieiites en los qu(Taññslaran nom
bres, apellidos, domicilios de lo.g peti
cionarios y fedha de la petición clel 
abono: ’ ¡ ; j

]i Resultando qüe, como fundamento 
de la anterior resolución, se haic-e cons-: 
tar en la misma la necesidad de aten
der a constantes y numerosas reclama
ciones'que vienen produciéndose a. con
secuencia del oílvido en quo por la ma-: 
yor parte de los conceeionaribs se tie
nen las disposicionesf que regulan los 
planos en que, dotermínad'a y co-ncreta-. 
mente, deben ser instailadas las evS-|aH 
ciones de abonop tendiéndose a evitar, 
con tal medida, el que, no' constando 
tte tiil inodb feliaciente la fecha de la; 
petición dol abo-no, quede indefenso el 
PGticioíQario y la Admimstracióii, sin 
medios para evitar, reprim ir y sancio-t 
nar las, fatavS que, en tal sentido, coJ 
metan los concesionarios:

'Resultando que, como prueba evi-; 
to te  dpi limitado y concreto alcance 

rejsolución récurrida, ofrécese en 
la misma su reforma o modificación, 
siempre que sea dentro del criterio de 
t o  las peticione>s de abono consten 
* e un con el fin, sin
duda, de asegurar el prociedimiento en 
posibles; expedientes de responsabili
dades: ; .

he^uliaiiido que con éste mismcf cri-:
_ amplitud han sido resueltas-
pci" esa Dirección general diferentes 

el alcanoe e , interpro
qno a la rcipetida cixlen había

de darse, con resoluciones en qué éxplí- 
citamenrte se declara no ser obligatorio 
para el público el tener que solicita^ 
el abono, precisaxnente por intermedio 
d>8 la Delegación del Estado, siendo vá
lidas aquellas que directamente so re
quieran de los concesionarios si bien 
con la obligación para éstos dé 00-: 
municar'Ias en la misma feclia a los se-: 
ñores Delegados, a los efectos del Re-̂  
gietro o Estado a que la ord'en sX re-’ 
fierre: ‘

Resultando que la representxición de 
las Compañías, en su escrito-recurso, 
se opone y alz-a contra la res.otlución 
indicadá, por entender que la misma 
vulnera y lesiona los derechos» y fa
cultades que a las expresadas entida-; 
des les están conferidas por sus. res-: 
pectivos coniratos, citando como par
ticularmente infringidos: el artículo 
50 del vigente Reglamento telefónico, 
repcr tO' a aquellos Centros urbanos so-: 
metidos al mismo, y la condición se
gunda de las generales del pliego de 
subasta aprobado por Roal orden de 13 
de Junio de 1380, relativamente a las 
redes de-;Madrid y dé Barcelona:

:Re $*0 1tando qu e D. Eduardo Morales< 
tiene acreditada su per^nalidad 

ym^épr^e^ntación bástántementé:
Resultando* que en el expediente se 

han cumplido y observado todos lo-̂  
requisitos exigidos por las vigentes 
disposiciones :, / ,p . .  ̂ ^

Visto; el citado artículo 50 'dieil Re
glamento telefónico, qué a la letra dice 
así:

'̂“Lo'S concesionarios de los Centros 
telefónicos urbános» dieberán establecer 
lO'S abonos que se ies pidan, d'ontro de 
la zona interior en íél pla^ó. máximo 
de un mes, y en él de cuatro meses' 
para la zona exterior.

En casos especiales, la  Dirección ge-: 
heral resolverá las cuestiones que pu
dieran surgir respoctbi'a iás instalación 
nes”, articulo que coincide con la se-: 
gunda de las citadas condiciones:

Vista la base 12 del artículo 1.*" del 
Real decreto de 13 de Junio de 1886, 
que dice :

“El Gobierho vigilará e ins»peccio-’ 
nará, por medio de gu.s Delegados, ¡a' 
ejecución de lás obras, él desempeño 
del siervicio telefónico en todas sus 
partes y eJl puntual cumplimíentx) dé 
todas las obligaciones conlraídas pm* 
el concesáonarló con él Oobierno y con 
cil público. Al efecto podrán penetrar 
dichos Delegados, a cualquier hora, éií 
las Oficinas y estaciones de Tcléfonóí? 
y exigir los datos y noticias que esti
men convenientes, limitándosis en la’ 
parto corre^pohdi ente a Géntabil idad 
a lo que permitan la^ di'spoéiéionéé dél 
€ódjs:o de Gomercia;

En el caso de que los empíleados éí
'SUS cohoesionarioí^ íialteh a las conda-, 
ciones estipuladas o no ejecuten él 
vkio con la regularidad debida, podrán 
dichos Delegados q^roponer a la Auto-r 
ridad competente la exacción de mul-^ 
tas y la adópción de medidas que cori-̂ - 
ccptúen procedeintes'\ resproducida en̂ ' 
su concepto en los artículos 60 y 8V 
dél vigente Reglamento teilcfónieo f¡'- 
desarrollada en difierentos disposicio-] 
nos sobre inspección e intervención d é’ 
los servicios telefónicos:

'Considerando; que, dado'3 el caráctervi 
índole y ñimlidad de las funciones do: 
inspección que se reserva el Estaddí 
por virtud de las oláusulass y  artículo^ 
transcritO'S', y bn cuanto ellas se relíé-i, 
reñ al particular aspecto de que los 
contratos y Regí amen í cn; se cumplan' 
fie^lmente por los conciosionarios, la re ,̂: 
gulación de aquéllas, teniendo siempre 
por base las» faciiltade^ especialmente 
reservadas, debe ser tal que, compren-C 
diondo y-pfeviendo los diferentes sii-y 
puestos de infracciones, se refléje en las, 
disposiciones ne censar i as para evitarlas^ 
y  en su caso, corregidlas y sancio-:' 
narlás; procurando, en todo caso, qué ' 
las' expresadas dús'p-osjcionee se detenn 
gan en lo precisa para asegurar y ga
rantizar los dererdms dol público y del 
Estado: v ■'

Considerando que, en tal sentido, y 
referido' al particular asunio' que m  
debate, la finalidad que la Ádministra- 
ción persigue queda perfectamente sa-í, 
tisfecha y aun más en armonía con los:’ 
prec-epto'S reglamentaríoSí ratificando 
erprincipio  de que ja s  peticiones^ de 
abono se hagan directamente a los con» 
cesionarios, pero coíi la ineludible obli-: 
gaioión para ;ésto,s de dar. cuenta a la 
Delegación del Estado*de las que reci
ban dentro de la>s cifarenta y  ocho ho-: 
ras de cada petición; sin perjuicio de! 
derecho y facultad del peticionario pa-s 
ra reclamar del concesionario e l . jus
tificante de haber formalizado la pe-: 
lición y en la fecha en que la hizo, y 
délas disposiciones y medidas que por, 
esta Dirección .se conceptúen conve
nientes para la mejor fijación de los 
derechos del piiblico, todo ello de' 
acuerdo con el' criterio sentado por 
V. E. en la evacuación 'de consultas 
a que se refiere el Rcs’uUando tero^ró,

S. M. el R ey  (q D. g.) se ha dignado . 
resolver que, estimando en la parté 
correspondiente el recurso de alzada 
interpuesito por D. Ediiaixfb Morales y 
Díaz, se revoque el acuerdo de 17 de 
Septiembre de 1'921, y la apílicación que . 
del mismo so hace en el oficio fecha ; 
31 de'Octubre ,9igú y, en su lugar, 
se déciare: ú?

1.® Q u e lás jioliciónés de aboî ^̂  s '



, ® 5 S' m

p s  Ceñiros lelofónicos íurba^nos arrenn 
se liagaiií el público directa-; 
a ílos; concesionarios; í 

£i® Que las concesáo'narios tienen la 
Lón de pasar nota deil nombre, 

yjapellidos y /domicilio dol peticionario, 
'^lluación dentro o fuera de ,Ia zona iii-: 
^rjorior y fecha do petición del abono 
,hl Sr. .Delegado ded Estado. 
í :3d Que la notiñcación deberán lia- 
íbex'la los concosionarios /dentro de las 
^#narenta y ocho horas de iliaberFes sido 
^heclia la petición de abonop^ífe^^ndo-: 

exigir responsabilidad ¡por las 
íomisiones o faltas en que, por tal con- 
^^cpto, incurran; y 

:'4.° Que en las Delegaciones del Es- 
lado se lleve un Registro de pelioionos 
p abono con los ‘datos enum,erados? en 

-fl párrafo segunda, remitiéndose a la 
■ireoción general, dentro de los quin- 

\he días pTimero's áe cada mes, rela- 
|í-M5n eeriificada de las que no hubie- 

sido servddas dentro de loy plazos 
jleglamentariosi
I  De Real orden lo  digo a V. I. p a ra  

conQoimienta y dem ás efectos que 
líBorrespoiidan. D ios gu ard e  a V. I. mu-: 
Ichos años. Madrid, <5 de  ;Enero da 1923,

ALMODOVAR

iBeñor D irector :generall de Correos y 
> íbelógrafo?.

. 'Exorno. Sr.: Terminado e! plazo por 
|el que se arrendó' el edificio número 10 
j0e la calle de Víclor Hugo, y Reina, 
to rnero  43, en esta Corte, para insta- 

ar en é! los servicios propios de la 
Irección geneml de Beguridad, hoy 

Orden público e Inspección general 
[tle Miadrid, ; ¡

IB. M. el kwY (q. D. g.y ha tenido á 
[^ien disponer que se dé por rescindi- 
p o  él actual y prescrito contrato de 
prendam ien to  y  que se anuncie a com 
|[^ureo el de un local, con destino a oñ- 
pinas y domas dependencias de la Di- 
freoción gonouaíl e Inspección local, por 
M  precio anual de 54.fi0‘0 pesetas, re
servándose la Adminis'tráción el dere- 

de elegir él que resulte más a pro- 
de eatre los que se .ofrezcan; y 

i m  de conformidad con lo prevenido 
; hn e® Real dcÍTOto dé^B de Mayo de 1876 
5,8 publique el anuncio en la Gaceta 

! I)E IMA'Diud y Béleíñn Oficial de la ipro  ̂
ádncia, sexialando, por la reconocida 
lirgencia, el î fiazo d-e diez días para l̂a 
presentación do proposiciones y las ba- 
jĵ es siguientes:

ihfimera. }Se abre un concurso en- 
r̂e los propiciarlos de un edificio con 

 ̂ estmo a,da Dirección general de Or- 
llen público o Inspección general de 
Jíádcid, <̂ apazi’ para él sus

coiTCspondientes oficinas y demás de-í 
pendencias, reuniendo l̂as condieiDnes 
de higiene, amplitud y decoro ,apropia-^ 
dos al objeto a que ŝe destina.

iBegúnda. El plazo para el arrenda- 
micnto será el de cinco años, prorro-: 
gables^por la tácita, salvo casos de obli-: 
gada rescisión.

Tercera. El precio máximum del 
arrendamiento se fija en 54.000 pese
tas anuales, que serán satisfechas por 
mensualidades vencidas, con c&rgo al 
crédito consignado para -estas 'atencio
nes en los presupuestos vigentes.

Cuarta. A Ja terminación del con-: 
trato no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario u reclamar indem-^ 
niz-Eción por las obras de reforma qué 
se hagan en el edificio, siempre que no 
afecten a ios muros o tábiques de 
carga.

Quinta. Aiprobada la pioposición 
que resulte ^fiás ventajosa, se elevará 
di contrato a escritura pública, siendo 
los g'aistos de la misma, el de las co- 
piias necesarias y el de la inserción 
del anuncio de cuenta del propietario: 
eníondiéndose que comenzará a regir 
el contrato desde di momento de su 
otor-gamíento.

De Real orden lo digo .a párá 
su conocimiíento y demás-efectos. Dios 
guarde a Y. E. muohos años. ^íadrid, 
5 de Enero de 1923.

ALMQDOYAR

Señor Director general de Orden pú
blico.

HliSTHi E  KTnCtA PSBLíM 
Ü B E U f i S S R m

tíáceta'*' 9 é MaUfM.'-NáÍiírf|,
que (ol de plaza-s anunciadas, ni fQr:,̂ ; 
marse por el Tribunal listas de apfa-' 
hados tni de méritos z':elatÍYOs : ' p-t;

REAL ORDEH  ̂ . 
limo. S r.: En el expedieute de qüe 

se- hará mérito :
Resultando quo las oposioiones a 

que 'Se reñere este expediente fueron 
convocadas por Real orden de 11 de 
Enero de 1922, .en cumíplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento jde 24 de 
Diciembre d© 1920:

ConsMa^andu que el artículo 21 de 
dkho Reglamento eétaMece por modo 
que nó-dá líigaf a dudae que, term i
nados lós éjér-cléios, el Tribunal pro- 
poBdrájípor orden yiguroso de ealiftoa- 
ción, él nombr'amienlo de los oposite-, 
res a quienes corresponda plaza, «con-, 
teniendo la propuesta, -en su caso, 
igual número do opositores al do pla
zas ahúrkiadas en la coñ\mcai^riá, sin 
que bajo ningún 'concépto so pueda 
©.probar mayor número do opositor es

'Considerando que el referido prej" 
ce'pto  ̂ lua querido evidentemente im-v 
pedir, señalando al efecto todo gén(y?i3í 
d-0. ípfecauciones, que tengan acceso ai 
la categoría de aspirantes, sin 
alcanzado la cual ning-ún derecho tie
ne nadie a pretender el ingreso en el 
Cuerpo más que los opositores que ha-: 
yan merecido por sus calificaciones les 
puestos a quo se contrae la convoca-: 
toria del ejercicio:

Coíisideraiido quo el hecho de Iiab 
berso in te rp re tad o  en otro seiitido las 
¡d'isposIciones reg lam en tarias , median-: 
te reso luciones qm  'aliora no cabe mo
dificar, lio .pued'e abonar la petición 
quo aquéllas se apoya, ' l

B. M. e l R ey (q. D. g.) se h a  servL 
do d e d a ra r  no h aber lu g a r  a admiüi' 
como a.spirantes al Cueripo facultativo 
de A rchiveros, B iblio tecarios -y Ar-̂  
queólogos D. AiitOinio A l c a y ^  
y  dem ás firm antes d o jiv d irsfan c ia  de 
20 de O ctubro do á922. .

Do-RoaT orden lo digo n .Y. L parsi 
su ooíioicimien'to y efectos procedente^!. 
Dios guard^e a Y. I. mu'chos años. Ma
drid, 3 do Enero de 1923.

SALYATELLA- 

Boáor Diroeior genaral de Bellas Artél,

1 S T M 6M  « T M I i

MISTEllS B2 SSIÁP©

SUSSECRETilfim
SECCrOK COLONIAL

Yacantés en el -Servicio Sanitario dé [ 
los teritorios. españoles del Golfa á® /■ 
Guinea síeiis plazas do Trac tic ante á# 
Modici'na y Cirugía, con destino 
Hoaipitalos y Estaciones Sanitarias, 
todas con ol‘haber anual de 2.900'p®*̂ 
setas de sueldo y 4.ÚOG de sobi'psml^ 
tío, y deíbiendo cubrirse dichas r
pOI' 00ncurso de mérií es, según dispo-: 
no la Real orden de ¡este Departaanéa*- 
to ministerial de 8 tío Septiembre ^  
1916; los aspirantes a dichas plaz^ [ 
deberán presentar en el Registro ge-; - 
nei*al de este Ministerio, de nueva ^ L 
catorce, y durante un plazo de quinao, : 
días hábiles, a contar desde el siguien-! r 
te ai de la feolia d-M prosenie anuncia, : 
la doícumentaeión que se expresa: •

-1.® Insianeia tíÍTÍigida al señor 
nistro. ■'

2,'* Gertificaciión de: nacitoento, ac? :
bidamente legalizada, que acredite qo® [ 
el con^ursaníe na ex<^e de cuarepl^ i 
años tíe.;.edad. : ‘‘I ^

üédula pei^sonah  ̂ ^
fTítulo do praclicanto o t



mismo.
Sfcrti&íaciéti de Ijuexia, poa-.

■TT J r r

pdj:QOQr 'de an-:

  _._ haber bjerc:ido
fcti oT^Cesiáii m ás de cinco ‘f io s  
^  ü lín icas d e  im p o rta n -
^  o dO'Beoorro, adv irliéndosc

aspirantes qm  no hay an  pre-: 
feMÍado teda esta docum entación , en 
les 10.111 inoe d ías háb iles p a ra  oilo, so 

' ’ " líjiiiB rerm noian a  tom ar
kartft .̂ Gíi el oon ou jrso .

iiadrid, O' de iEnero cíe ^1,903..— Eil 
Pijjjj^crai^rio, p . de; Palacios.

;. / r t o m s  DEU h e i n o -

r  Montada ppr-D. Eugenio ..dj3 Aren
l a  y JMmrri y -por D. Euis de 
ií̂ íieaizwa y de la Barrera Real carta 
j(|0 mioasil^n en Im  T í tu te  de Gonde 
^^íteiU e Nuiíwa de Arenzana y Yiz^  
jegadie dé la Ribera de Adaga, con arre- 

*a lo piwefíido en el párrafo ter-; 
^  áei arMculo d.  ̂ del Real decreto 
^  2^ de Mayo de 1=942, so anuncia 
iqpci, 'por tépmtaoi de quince días, ¡fi 
lító ir de lapuiMáctaciéii, estará dem as 
lükísto el esp'cdiente, para que los 
^^esadOxS aleguen lo que estimen 
d^iwenieate a <su derecho o de&istan 
Be a  ' ^

Ipidrítíj 3 de pnero ¡dq il923.

,2Sol'lciiada p&v D, Eugenio ele Aren- 
iana' j  Edharri, D. Lufe de Arenzana 
f  é» la Barrera y B. joeé Gómez y 
^ e r te n a  de ¥ o teco  y Echarri Real 
icseirta de i^eísién Título de Yiz- .̂ 
I>ondo 4 f  la R ib araÁ  Adaga, con an-^o- 
S¡  ̂ a lo fvxwenido en el párrafo ter- 

del artíoulo del Real decreto 
ite  de Mayo de 11912, se anuncia 
i|ue, p(op ,iéípníte de. quin-ce a
partir de fe f i^ te f i ló n , estará do ma- 
p-lteto <A é:?dpteidiente, para que los 
fótermdoe aleguen lo que estimen 
feoavmionte a ^  -derecho o dasistan 
de c
/Wadi4jdí, 3 de Enceró de 41923.

m m m L m ^ h ú B  r e -  
o « r m ^  ¥  m m . m m km A D o

reciUiriso guhernaitivo 
p m  ctt Mota-rao día La Línea 

^  la Goiioopcióii, D, Francisco García
4^1 |fe-: 

Prc^lfiídiad de San Ro- 
a iiwtaibir una eseriimra de adj u- 

(fe deuda lifeote(wiai^ 
m  o^e  fieuítro en ^úrtud de 

fec íir^
 ̂ por e s i e r i t u r a ^ u b l i - :

Julio de 1921 
La Línea bon- 

€>. foai^jísoo Garioía ‘Mártínez, 
Foreaa ffemírez ^Cordón rrei-hió 

calidad de p̂-rést̂ amo 
4o 1>, José García 4vfacías por 

auioees, a 'Contar de 
^ m fta, fai^poieaando aqtólta en

su garantía una casa do p l a n t a  ibajá^  
^iia  en-ila callo de Buenos^ Akos, de 
diicto’Ciuidiad, .sin número, y pactándola 
sdemiáis; que, por falta de págo de di- 
dhíQ capital, quedaba faculta-dn el 
aarciéidof .sus dereciho !- LaHenfes! 
para .emípíteár el proeedimiienCo extnaH 
judJiCiial, o .sea venta a n t e  '.N o t a r io ,  
conforme al artíiculp 1.872 del Código 
civil (cuyo proeedimreiito .S0 __pa-ctó a 
tenor del 1.255 de dicho Cuerpo fegal 
a qaic alude el 291 del Reglamento hi- 
potecarip), cobrando el acreedor su 
capital y gastos, y dejando el rema
nente a disipoisición de la deudora en 
la misma Notaría donde se veriñcara 
el rejmate, siendo el tipo de la p r i m e 
ra  sulbasta êl de la responsabilidad 
que lle ;\" a  -asignada, y el d o m i c i l i o  le
gal para ia t r a m i t a c i ó n  del procedi
miento, dicha casa:

Resultando que por escritura auto
rizada ante el propio Notario el 29 d‘o 
«Noviembre de l92Í, el indicado acree
dor B. José GiariCiía Miacías cbdió su 
crédito a D. Manuel Cerezo Campo- 
imanes, subrogándose en todos los de
rechos y obligaciones del cedente, a 
tenor de las oGindiciones pactadas en 
•aquella escritura de préstamio, y que
dando inscrita dicha cesión en 0 \ Re- 
glsiro de la Proipi ^ a d : ^

Resuitatnáó" que porr acia h“M.-aríai -̂ife 
45 dé Fébrero último, fué requerida 
1 a deudona doña. Ter esa Ramírez Cor
dón para el pago inmediato del indi
cado préstamo ya vencido die 1.525 pe- 
seiais, y por no haberlas abonado, se 
le  notificó en la propia acta la subílS- 
ta que de la casa hipoteciada había^do 
celebrarse en la Notaría de B. F ran- 
ciaco García Martínez el día 28 del 
(mes referido, a las diez horas, ciiya 
njotificaciíón y requerimiento, se hizo 
a tenor idel ártícuílo 1.872 del Gó-digo 
c iv il: ¿

Resultando que medíante otra acta 
notarial, de fecha 28 de Febrero da 
-este año, se celebiío la subasta de la 
casa hiipotocada, previos los anunoioá 
de coistumbre y. el que se inisertó para 
mayor publicidad en la revista sema- 
n á í ilustrada i“?Patria'b de la ciudad 
de La Línea de la iOoncapción, corres
pondiente al día 2.3 del nms referido, 
verificándose la epiresada subasta por 
el sistema de pujas a lá liana y p-or el 
tipo de 1.525 pesetas, la cual fué de
clarada desierta por falta de liéTtadd- 
res, adjudicándose en su consecuen- 
éia él remate, y a su instancTa, ál 
acreedíoir 3>. Manuel CerG^o Gampoma- 
nes por la cifada cantidad de 1.525 
pesetas, que fué la prestada, dispo- 
íiréndiose que acto seguido se otorga
ra la •^critiira de adjudicación, comó 
así se hizo, otongiándose en la facha 
que se anuncia al principio de este 
Resúltandio, en cuya escritura se de
claró que quedaba adjudicada la finca 
en cuestión al acreedor Sr. Cerezo, en 
'éqmipfeto pago de su capital y  gastos 
síiiplidos, por lo que forma;li5áó el rt«-* 
guardo de pago más firme, quedando 
canceáada y sin eféeto l*a hipoteca a 
que se viene aludiendo, por confusión 
d e  d e i w h o s  :

Eesíiiiltando que presentada la refe
rida escritura d e : adiudieación eii el 
Rrsgfetre de la Propiád.ad de San- Ro
que., ene puí30,por el Rcgkta^ador en la 
misma,, la siguiente nota; “No admi- 
ITida la insioripcién déi preoedente

’’’'á{X'Rmento por loi  ̂ siguieii*»!.
”̂te»Si; primero. Porque habiéndose he-̂ : 

di roquerimiento do pago a lé 
:”‘dieudora icon fecha ,io de Febrero ÚU 
'̂ '’timo, y ceilebrad-a lia única, su- 

'̂bastía de la finca que se a d ju ^ ^ ,^ j| 
’’íaK5rei£iicIior <eíi día veitiocho ded'”ani'Sm(5 
‘”mes, no ha transcurrido el plaz-o de 
'^veinte días exigido por la regla se- 
”gunda del artículo doscientos uno 
'’’del Reglamento hipotecario. Segun- 
’̂ dq. Por ,110 constar en el documento 
”tp!*esenta(io se haya anunciado la su- 
”basta en el Boletín Oficial de esta 
'’'p iw incia, confojvne a la misma re- 
'‘gla del citado artículo; y Tercero. 
"Por no haberse celebrado la segunda 
^subasta desipufe de Ja cual pudo ad- 
^ju-dicarse el inmueble al acreedor, 
’̂ isegún la regla tercera de tan rcpe- 
’Tido artkul-o dosciento;s uno de ex- 
’̂p/resadó Regí amento hiip|0t erario, y 

'”no estimándose isiihsanables dichos 
’’defoctos, no procede lomar anota- 
Loión preventiva.” : . ,

Resuiltando que él Not>airio autori
zante de la (es’icPituira de ad^indicación 
a 'que se ha hecho ireferenoia en el 
Resultando anterior, interpuso recur
so giihornativo contra la caliíicación 
d ed RegiS'trador para que aquélla .se 
dédlaras© exlendida con arreglo a la« 
formalidades y ppescnipcio-nes legi^lea 
por fas siguiientes razones: que eif la’ 
primitiva 4ey Hipotecaria de 1861 V 
reforma de 1869 sólo ^  ác/eptaron 
dos proeodirrífléntos judMalles de eje-  ̂
eución hipotccania: el de la 1̂  dn 
Enjuiciiaihiento civil y 'Cil sumario dio 
la -propia ley, q u e por largos y dis-*.

■ pendiosos fueron sustituidos en la’ 
-práctica ‘notarial por otros extrajü- 
d id  ales previ alaiiente pactados y con-4 
venMots; ique el precepto del articu- 
lo 1.8 5 8  del Código civil, aplicable m la 
prenda y a  la  hiipoteea, isiólo «lo desen
vuelve en ciiiantO' a  la  primera én el 
artículo 4.872, olvlidándoee dfehd Oó- 
diigo de -d^enví^ver ú  prodedimüento 
extrajudidial respecto de la  hipoteca, 
por lo €uM la tcostanbre fué admi
tiendo para ésta el paicto de ese pro- 
c^dimitoto fijado en M arttotío 4.872 
pác^a la  prenda^ costumbre que fuá 
sanciona^ífe por la jurisprudenciiá dél 
Tnibunal S«^»reano y  do este Centro - 
que con c^tos pneice^ntes* parecía na- 
kirsá que la ley H-%)ofcecaria de 1909 
hú b i^a  recogido en su articulado e) 
expresado pix)aedimliento, y  sin csm.'. 
bargo no fué así, condinuando, en sú 
consooueínKMa, !u jkácéi<ca n o te  Ók 
admátic el pacto extóyudk/iál, con- 
forraie a l adáculo 4.87^ d ^  Código cL 
vil, p a r a  l a  ejeoucáon de l a  h i p o t e c a  
con la sa lv ad ^  de im  h^o tecas m  
garanlifea de caâ goŝ  y de cuentas oo- 
rrien»te; que el vigente R églam ete 

ési&Mace en su artíiGRil« 
unas pobres neglaa para d ^ n -  

volver di ^ocediimieiito extrajudioial, 
pero respetando, comh no podía me
nos, la- libertad de contratar conferi-’ 
da por el arWcúTo 1.055, del Código Ci
v il; que IsiíS e3qpre& a^ reglas tienen
un icai’ácter sristitutivo' e
pues en buena tojraiiénéutlca Jurídiica 
no pueden tener otr^ interpretación 
las palabras en ^eaéas  por el 
lo 291, e e ^  E'Ogte se estable
cen ds lo dispuesto po?\
el m^wulo L J p  del Cédyío- civil: aue



éste es el sentir ‘de ios imej^res» trataf-s 
distan y ei 'eriterio’ de eístje OentrOj 
sientadb en la Resoiueíióii de R -tle* Ju- 
] ie de l,92í0-; que, seg-iún ésta,'resulta 
•evidente -que diohn ailLeulo 204 sélo 
rcg’Ufla (há])iendo paeio exipreso con 
arreglo ai ar-ticuilo 1.2’55 del Código 
civil], como en el presente caso) los 
electos del proc-edíMientn extrajudi- 
ciajl en cuanto :a teix3-eros' coiiía'adic- 
tores O' perjudicados, que en el caso 
actual no io s 'te y  ; que díeíendiendo la 
aplicación del ariículo 201 del Hegla- 
niento a>l caso presente, no cal3e a;le- 
;gar la Rosoiluciión de 9- de Agoisto de 
4916, ni afirmar ¡(pie se trata de reglas 
■de Diereciho pníbiltico de carácter p re
ceptivo y obMiga'toiáo, puies- aparte de 
que esto iimpilibaría, un desconoci- 
niieíiitoi del princiipio de libertad de 
contratar reconociído por el repetido 
artí'Ciuilo 1.25i5 del iGódigO' civil, no 
puede acqptarso que un Rical decreto, 
como es un RegK í̂oiento, revoque una 
ley fundamentali ĉoino’ el Código ci
vil; que, adeiniá.s, la autoridad de la 
mentada Resolución de 3 de Julio de 
1929 y la pertinencdia de los argu
mentos de ser Las regilas del artícu
lo 201 dell Reglamento de carácter 
ipr^ceptivo y oMiga torio, quedaron 
bien fijadas y dellim(itad)as en la Re- 
stoiuicHón, !y!a menciohada, de este Cen
tro de 3 de Julio de i9'20’, de la que se 
d'eSjprende que, no obstante ser alega
dos los expresadoís argumentos por el 
Registrador, en dioho' rec/urso no fue- 
í'O-n toímiadois) en consiídieraiciión por 
esta Dirección generad en araiS de la 
buena doctírina, que se viene procla
mando desde el Dereciho rom ano, pa
sando por las Partidas, baisia nuestro 
CkM%o, oivál; que es esenicda dtel con-, 
trato de pm ida e hiiipoteica el que-, 
vencida lia oMágaición gíarantizada, 
pueda vender el acreedor l-a cosa gra
vada ícon arreglo a pactos convenidos 
extrajfuditoiallrnlente, siemipre que no 
vayan contra la ley, la moral y el or
den púM'ico; que esto es Jo- que ocu
rre én el caso actual, pues el prooe- 
diimiento pactado es eil d>etl -artícuto 
1.372. del Código civil, que esi bien lí
cito, supuesto que está dgdo para la 
prenda y saTOionado, com)o se lia dá-’ 
cho, por la juríispriiidencia, y a mayor 
abundamiento contiene los mismos ó 
parecados lineaimtieníoig generales del 
procedimiento desenvuelto por el ai’- 
tíciíilo •29'í del Regl-amlenlo bipoteea- 
no, faRándoIe^al Código -solatmlente el 
anuncio en el Bole/^n Oficml, que en 
el caso presento-se ha suplido por un 
periódiieo ilocail, que por m r  muy leí-;

^  PV0 ÍC en que se. celebró la 
subasta, llena mejor el requinto de la 
puílfiicidad que empleando el Boletín, 
que nadie lee; que habiéndo.se ins- 
m;ito en el Heg(iistro la escritura de 
Iiipoteeia de que se trata, con el pac^ 
,to de ejecución extrajudicial dei ar
tículo 1.672 del Código civil, sin re-- 
serva ni liiniíación algima, no podía 
cancelarse dicba hipoteica s/ino si-' 
guiendo el procíedííiníento pactado e 
inscrito, pues es doctrina aceptada por 
este Oenti'o que Ja cancelacdón ha de 
guaidar arinonía con la'insciripciónj y 
que el Regis^tradór debió einpezar pór 
no iils^jlpr la ^  eonstiln-:
ci(ba dq al procer

]gaarTa.-Hufirgf
i »

pactado*, poír estamárló con
trarío al éspíritu y letra del Regala
miento hipotecario; pero inscribir el 
referido pacto ly pretender 'ahora que 
se siiga en la ejecuidión de la hipoteca 
otro procediiímiento por la sola razón 
do que es el Mgal, pairióce un evidente 
co?atvasentido: i

Resjultando que el iRcg^straidor dé 
Sa Propiediaid aSiegó en laipoyo de su 
nota: Que en arm onía con La liber
tad^ de ooiiitratacin a ique ailu'de el 
artíe»u/Io 1.25‘5 dejl iOódiigo civil, 
aci’ieedofr y Kleudor otorgaTon da es
critu ra  de ifijipoteíca do 29 tde Julio  
de ■4’9i2i, acieptanidlo el proeed:kn ionio 
extraju,diciaa Idleil artícutio 4 .-872 de 
di,cho Código», y en icujyo iprace/pto so 
determ ina, en {principio, eil procedi
miento que iha de iscguirise^ para  ¡la 
adjudicación ide ila preriida, y ^'ue 
de'slpu'és acoge entré, sus disporsicie
nes oí vigeníe Regllaimenío hipote- 
tc/aeio', en el que 'Ŝe dan» {reglad' que 
han quedado •incnimipiidas* en la e»̂ - 
ciriiura cujya calificación ;&e discu
te; que en este docum ento no se es- 
tabilec0jpacto'a% uino especial p o r el 
que ibaya dó isletguirise jeil procedí-, 
m iento qíue es-coge el 'Notario recu- 
■rirente, sino 'que, por el ico'ntrarió, 
sé c ita  como dé áiplicacién el a r- 
tícu'Iot 2Í0!'! dieil Regllamento' hipóte- 
cari ov de (d’ondie sé deduce que, no 
eiigiériidosie' proicietíiimiento distinto 
déí determ inado en esc artículo, que 
comptlemcnfiai las defiiciieoicias del 
1.872 dél »Oóid‘i,go iciVil, ¡hay que a ju s- 
tars’e a la» norm as én  e r misimo es
tablecidas; que la  doctrina de ila re -  
»otación de este  iOen<tro dé 3 de J u 
lio de l;9-20 .és ú n a  coínfirmación de 
la síuistentada p o r él que in form a; 
que si t e  paires,' al otorgar la eiscri- 
tura, hubieran  cstipúlado que en su 
caso' iSie celebrara' úna sota subaista, 
que él anunicio de le'Iía fuera en lo.s 
per.iódtcois d-e Da Linea én vez dé el 
Boletín Oficial, que  ̂©1 requerimiento 
dé tpa.go sie h iciera  ípor tal ü cual 
tiemipo, eiitoTLCés él íRegistrador, es
tudiando si el prócedim iento p ac ta 
do podía hacense, adm itiría o no la 
escritura de h ipoteca; pero como en 
ésta  no 'se detérm ina otro protcedl- 
m iento que ;©i extrajudiícial del r e 
petido artículo 1.872 del Código c i
vil, auniqué para  ju stificar «ai aceip- 
tación se invocaba lia facultad' qué 
conéeiíJé e3 l,25f5 de dicho Oiícrpo 
legal, río había difi'Gúltad lajlgiuna 
p ara  insicrrbir, pues die antem ano se 
som etían al prócedimíicntó del án- 
tícuilc 2él, del jiégilaímcnto hiipotc- 
ear i ó, cuy os obs táculos sól d se ¡pr e - 
sentan  ab hacerse |la escritura de ad
judicación qué no se aGomoda a la.» 
regía» estableéidas én dichó artícu 
lo; -qué está mal iniüerpretado, por 
tanto, por el Notar i 6  la jurisprudén.- 
cia deí iBuip-renio y de eiSte Centro, 
pues h a  dejaeló bien establecido qúe 
el acreedor {pnerídario no puede h a 
cerse pago de 'SU crédito desde lue
go co'H la cosa dada en prerída y sin 
i n t eTV ene i orí d el deud o r , pu e» ap á r
te de la vioilcncia qué éxî  ̂ que
un título de ’ gáran líá  se conviertá 
en tftrílo de dúmini^ Bin n ingún  aicto 
jurídicib ipa^ximp yŷ  qne ’lo
expl iíT ’ ̂  e b b u e n se rí t i do en

seña qué resu ltaría  vcjaitorib y 
vo p a ra  los-d'euidbrcsi que él acreedo^i 
pud.i era asp r orpi a.ú»e .1 i b r em ente la; 
prendía en  pago de su crédito ; que¿ 
por ,tau'to, es una razón de orideiii, 
m orál jla que in sp ira  el precepto del! 
artiícufiO' :i.872 del Oódigo civil al 
'establecer como condición precisa!' 
én  taü caso'ia-venita en púbiiica isiá-. 
basta -y lia innecesaria intervencióní •, 
dleíl deudor; 'que deben de tcDcrsc erí 
cuenta las Resohiciones de esta DRí 
afección geneiai deil 17 de Junio di©19it) 
y ‘9 ido Agosto de bOlfi en lo reféT. 
reiríe a la  doctrina) éxipuesita está 
ú 1 ti m a, y a ll,a néc e sar i a  i ns'cr c ión erí 
los ip'criódicos oñiciialeS' del anuncio; 
de la  celebración dé ila subasta, dé 
la ipirímera; y, ¡por último, que ooní 
leer'La-s clistiníiaB reglas marcadasi eá ' 
el artíicrílo 291 dél RegiliameintO' hi  ̂
pote,cario y  la ésc ritu ra  .de adjudi- .̂ 
cae i on s-e coraprende que por no has 
b &r ir auscúrr i do él jpl az o ,d e veintei 
días, por el 'que tsé debía requerir al 
deudor y ja  idelebriación- de una solá 
subasta en vez-de Jas* dos que el Ríe,7 
glamento' exige, y  ia  fallta de inser-1-  
ción del anuncio de. aquéllas en eí 
Boletín Oficial, la esóriitura de adjus* 
dicaeiórí. ,orige,ií de este T©cúirso.uUéYai'. 
consigo un vicíQ de nuíMacl qué iini' ; 
|ride- su .accé-so en él RCígistró. . ’

R esuitando que él P residen té Óé 
,1a Audiencia declaró nq hallarsé c í ' 
'doc umento exten¡d'i do con arreglo á¡ ‘ 
ia is  formatiidades y preiscripcionés . 
legales, fundado en a"á»ones anáío-? 
gas a las ex!i9uesl.a.s' por el Regiéifá- 
■dor dé la Propiedad de San -Roíqué'.' *;; r

Reisultánido que por acuerdó óé,! 
esto 'Centro sé ípldió ad iRoigiistrador f. 
de !la Plropiedad* de San Roque uná t 
certificación lite ra l del asiento I 
constitución de hipoteca sio,bre la' •’ 
casa de la callé -de Buen o*» AircíS, d© [ 
la ciudad de La Línea de la Corícep- [ 
ción, que iposee doña Terersa RaniL 
rez Cordón, de la cual resu lta : qué' f 
por falta Ide pago dell capitail igárán- ' 
tizado p o r idicba ihipoteca, quedaba [ 
facultado el acreedor o %su<s derecho- ■ 
habientes p a ra  em plear uno d é ' | .  
tos dos !prO:Ced'imie.ntos>:, él extraje- f 
dicjal, o sea la venta ante Notari^ [ 
conif-ormLe al ar tícuHo 1.'872 del 'Oo-;- ^
di)go ci^il, óuyo procedí m ienten s«  ̂
pactó a ten er dél 1.855 de di-cnO' 
Cne,rpo legal a que alude el 1, 
del Regü-amiente hipotecario, ccibranéo  ̂ . 
el acreedor su flapital y gastos^ 7 
dejando el remianenite a disposición
(1 e l  d e u d o r  e n  l a  m i s m a  N o ítá r íá  dóm
ele s»e v e r i f i c a r a  e l r e m a t e ;  o  eíl Ja? t 
d ic ia il ,  a  q u e  s e  im f i e r e  e l / a r t í c e l e  
13fi y  s ig U 'ie n te .s  i(j|.e l a  iIey *B i)p ote -  

. c a r i a :  ;-,, ,
Vistyos los ártículé» 1.255, 1.286,; [ 

1;287, 1.&59 y 1.872 del Código civil;
2í0il deL Reglamento hipotecario, y M
Res'olucioneis dé este Centro de 26 ,
Noviemíbre de 1893, 17 de Junio uO ; 
1910 30 de Octubre de 1912, 9 «e 
Agosto de Ü9116 y 3 de Julio de 1920:,.

Considerando qué de lo» términos , 
en que aparece redactado ql artíon̂ .. 
lo 2OÍ dk̂  Régilaineríto hipotécario,. % . 
en especial, de «uL^^forencie al artíc^v.A 
lo '1.2‘5i5 deP Cód%o civil  ̂ ,se déspfeft- 2 
de que, si bien no son de derecho' , 
cesarlo b CÓactivO los j)íTeC€|}tOS . 
contenidos' sobre el prSCediihiérítfl
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'eíecütivo extrajndieial, tampoco au-- 
‘to/izam a quienes otorguen la esori- 
kira de constitueidn de liipoteca, para 
pro.íijar libérriimamiente un prOcodi- 
piiento arbitrario a fin de hacer efec
tiva la acción hipotecaria; de forma 
que, así como de un lado, garantiza; 
b;l mferiéo texto la efectividad de las 
salaciones juríidicnis q u e  h ay an  de 
d-eisiarro'ltose dentiro defl estrecho 
maiv.o de sus diisposici y la v a - 
lide5í ide üo-s actos de tiraaiiSiferencia 
penfeccioDadois a su. am paro , isome- 
t;e, ipor oittüi ¡parte, la ejecución  t r a -  
mitiada en iforma idiferentei, e 'sta tu f- 
da por los con,((r'atanste>,s, a la Cialifi- 
'cación que el Regisiíirador h a  de 
.fumlar más détenM anrentei isobre lâ s 
leyes, la monal y el ordendpubilico:
' 'iComs id erando  q u e  !la facu lí.ad  e o n -  
cediidia por el ;D ere cilio ro m a n o  al 
acreedor p a ra  v en d e r la  cosa prgno-. 
rada filé aceiptada Ipor ila ley  ’4 i ,  t í -  
tido Xlfl de la P a r tid a  5.^ sigu ien - 
ítfó los p r’c'ciedentto. c lásico s, con, la  
igarantía 'esipeiciail do p ú b lic a  a lm o 
neda, y por el a r t íc u lo  ,1.87.2 del -Ció- 
digo civil, que se  re f ie re  a La p r e n d a  
ipropiamehte ejl r e q u is i to
;(|e . ‘‘subáisía p ú b íic á ’t f  Faizutf p e r  l a  

m aite ria  con  
nii ciriiterió d.e ' ám ipíia llbeirtad, nd., 
cabe p resc ind ir en  la  .p rá c tic a  n o ta -  
riái, ©I h a  de ev ita rse  la  ley  'comiiso- 
ri-á, 'ñú las cond iciones n o r m a tó e n 
te exigidáis en lio to c a n te  a no tifica,- 
bLó-npedicteiS, p iih lica c lo n es  y  pIazo'-s> 
entre ilps cuaieis' ise-enciuentra el tér-. 
minO''qu0 Iha de corirer a n te s  d e  la 
siubasita, análogo ¡all -de t r e in ta  d ta s  
ífjaido-en ef art.íoulo 1.026, vein te  días 
en ell 1.49i5, aanhots- de la ’ ley* de E n - 
ipuciatmilanio civil, v e in te  d ía s  en la 
regila 7.® dd  artículo 131 de la  ley H i- 
pcieciaria y  otroiS tiantos en el 2-01 
d-e su íRegíLamenjto, m le n tra is  en  el 
Jcáso .exaffirinado la  d e u d o ra  fu é  r e -  
quleríidael li5 de,Eebrero» y  l a t ó b a s -

«nq m es: . u- ■ ¡r
iGonsideraník^ p u b lic id a d  de

•# ih ip o te c a -  
da, jadicjpensajÁe ise-gitó lO'S, tex to s  

~{aludios,-prcOT^^ el a c to  h a
de isey hun^pjlido con  >Ia p irep a ra c ió n  
necasaria p a r a  tu te la r  lo s in te re s e s  
diel  ̂dueño , o de'udoi%_ gar-anltizar la 
'g^tión  ex traO rdánaria d e l a c re e d o r  
y testim oniar la b u en a  fe del a d q u i-  
rente; y-iconio p a r a j l la m a r  o p o r iu -  
háihehtq jj,a atem clón' d e l l im ita d o  

de Ipiefriisonas a q u ie n e s  en  
reialidad intereisana la  subasia, se re -  

h n  ó rgano  -atd'ecuaidx) de p u 
blicidad, h a  de 'Cionifinmanse^la c a lif i
cación recñirirÍKia en c u a n to  n ie g a  

seimianal d lu s tra d a , 
^  dondé S16 a a u n e ia  a q u e l  a c to  con  

cmco- (fías de a n fe la c ió h , pitieán 
^ í l h i r  aa Boletín Oficial de- la  
dAi <^ltad.o en la  -ncigla s é g u n %

,^eil R e g la -

t® w e í
a n a r^  a Í* r« cu rrid 'a , que,

' norroativo á e  ló.s
^^etjdo&  abfacwlo^ .OJdigo
cado lii'Pote-virtud dq la

se r  te n id o  en 'cuienta sii v a lo r  in te r 
p re ta tiv o ', ,eis d e c ir , s:u poísible v ig e n 
c ia , co-moi tex to  ejeni(plar a cuiya r e 
gí am e n t acá ó n  e-nitiencfen . aco-modars'e 
Íojs ih te rem d o is  desde ei m o m e n to  en  
que lo c i ta n  y  n o  .co n trad ic en  su  (con- 
ten id o , s in  que p u e d a  a u to r iz a r s e  a l 
a c re e d o r  ipara in te r ip re ta r  la s  c lá u -  
siilás deficienités ‘ del c o n tra to  do 
cons ti tuición de h ip o te c a , en  e l s e n 
tid o  d e  q u e  no e ra  necesario .jC ieÍe- 
b ra - rm á s  de u n a  isu b asta  p a r a  l le g a r  
a la  a d ju d ie a c ló n  e n  ipago del in 
m ueble, ' _

E s ta  D ireiceióh geneiral h a  acor-i 
dado  c o n f irm a r  ejl a u to  ap e la d o .

.Lo- ique, co n  d ievolución d e l ex p e
d ie n te  o rlg ina tl, co m u n ico  a V. I. 
p a r a  s u  cionocim iento ' y  dem ás, e fe c 
tos. D ios'íguande a  V. I. m u c h o s  añ ó s . 
.M adrid, 2'0 de D ic iem b re  de 1922.—  
EL D irec to ir g e n e ra l, E . D av ilán . 
S eñ o r P re s id e n te  d e  la  A u d ien c ia  de 

S ev illa . ' ;

FÎ í’̂ LUm TROTÉ SüPREMi

r GIRGULAR

E Íq )i'(rcu lo  absoluto del íairíícplo .̂** 
de la  G pnstitución de 1869, según el: 
que “ningúñi españo l n i ex tran je ro  
p od rá  se r  detenido n i p reso  sino pop 
causa de d e lito ”, fué  on ilitido^n la  y  i-? 
gente, y  de ah í el que, ahandonaido el 
prihicipio de qu e  t(Kllai detención o pri-; 
sión acordada p o r cau sa  que no se  h a 
lla ra  p refin ida como deMto sujetaba' a 
reqponsabiilidad legal a q u ien  la  orde- 
nami o la  e je rc u ta ra  sin  orden, se vol
vió a.l período  a n te rio r  a ;lí80fi y  re-: 
v iv ie ro n  imiucihas disposiciones' finan-: 
c i erais y  guibernativas derogadaiS, y  p o r  
añad idu ra  se 'muíltipíüicaíron la s  leyes 
en que se estaiblecíá aSguna 'Sanción 
penal do m ulta , quya fa lta  de tpago tra e  
consiigo La pnieión tsfuhsidia.ria p o r  u h  
plazo determtnaidO', süendo lai m ás dis-^ 
cu tida  y  censurada , .tantO' ien, la s  Gor- 
tes' comio en la  P re n sa  periódLIca^.la del 
artícuilo 22 de la ‘ley Proyihic'ialM e 20 
de Agíoste d e  1882, mercted .a Ja que fuó 
establecido el llam ado rég im en  d u d a s  
quincenas.

Tail estado de cosas no- podra conti
nuar, yl el- 0 (¿)ierno detómiinó la  re-  ̂
g’-lamentácápn de diiietó artículo 22 por 
medio de dos Realles óidehcs, fecha 28 
de DitcÜeî Thre úLtjiimo, una del Miinis- 
terio d’e Gracia y  Jiustifeiav dirigida ta
los J e fe s  de las (Gái’celes y Penitencia
rías del Reino, y  -otra del te ü a  flober-? 
naiCiión, destinada hi iás Autoridades 
gubernativas y  a las ique por su delé-i 
gaciób ejercen fusiones' de Csa’índo'le * 
consiisten las notas cíuáctóísticas dé 
1)S5 primlGrá en reiterar, 
y. mejorándolas, prescri|plCtion.es jeigales 
comio la  del artículo 16'5 del Reglamen
to de la Prisión teelúlar .d̂  ̂ con
el findíeique en las prisiones no-ingresé 

Jpersoná algaina; en virtud de áSmiples 
órdéiics ycrlb̂  ̂ y siti constancia por 

: e ^ r ito  y cón expresiíón d e l motiyo, y  
. qúe en nángún caiso so admitan los m e
nores de quince años, peidfiecciohiando 
en íOse e^irébfiio.d la  ley de 81 de
bre ;de i W  impide las:
qninceñae J!epetá<ií^- eíectoijde eme.

sé daba el caso dé continuar es'a sitúa’’- 
ción respeicto a un mu-slinio indüviduck 
meses y  mese-'̂ .

La claridiaid dé ~ disposioione-^, 
prácticas que contdeneiE^xicusan para 
ell MiuLsterio fisca'l todo c o h i^ tó ip í  
el áplauso unántóc con que fueron rert'^ 
cibidas reveliai que en su eLaboracióiu 
ha XjresiMido' el mlayor acüerto; ahora, 
que, aun cu ando, sea de mían era impLí-; 
cita, impos'ible desconocer que se nos^ 
aumentaii Las obligaciones de vigülan-: 
ciiai que con carácter .general impone el 
núimiero 1.® del artrculo 838 de la ley 
sobre Orgañúz'actión detl -Poder judiciál’̂ 
y en una miaitertai de tan extraordina-i 
ri.ai imiportancia como la relativa a la' 
libertad del ciudadano. f

De modo' que nuestra misión con»i6-v 
te eh adoptar las miedidas oportuna-/ 
en evitación de su iiicunq)l i miento o; 
de la introducción de .abusos que las*. 
ihlDigan perder tod¡a eficacia.

iSin perjuiiCíio de las que a éste  pro
pósito  le  su g ie ra  a V. S. su celo,^ oon-i 
fo rm e  a lo- p revenido  en  log artículoií;* 
525 y 526 de la  ley d e /E n ju íc  i am ienta 
crim inal, en la s  v is ita s  de las Prisio- 
adoptará. las especiales sigu ien tes :.
• 1.'" . Be énitenderán equiiparadqs los 
que sufren quincena u otra detención,, 
^or v irtud’ de acuerdo gubernativo, a 
■los d'^mlás detenidog’d.presos' a^dispo- ... 
éi-caióñ de ila jurisdicción ordinaria, y  
én ,;sü . virtud , Inspeccioíiiar^ Los ex̂ De-. . 
dientes particulares, de icada uno de • 
ellos, por si resulta o no cuimp'líido el 
número 1.'’ d e ia  Reail orden dé Gracia' , 
y Justicia. Igual exaimén hará de los 
lihros-registro-s prevénidos efi el nú
mero 2.®
/  2 .̂  Bi ¡por su as!pecto "algún dele- 
nidc o preso de ilo-s que se hallaren en 
el EstáDÍecimiiento .revela ser 
de iquince aiiois, se procederá a com-, 
probar la edad por la dóéumentación 
que obre eñi el 'expediente; y si esm' 
no fuese posible, se acudirá por la vía 
más rá|i)ida aL Juez municipal del lu-: 
igar de su nacimiento, á fin de que ex
pida La certlficaición en relación a loí?; 
libros del R<^Mro civil. Bi tampocc 
éste miedio diera resultado, proctederá 
requerir ei examen faculRativo. Gom- 
protód'a la minoría de quince años,; 
procurará §c cumlpll’a en el acto lo dis
puesto por la ley espieciail referente 
a la prisión de los memores de esa 
edad.

3^  Guaiquier inífracciión que ad
vierta dé Lo mandado en la .repetida 
Reail orden, requerird latl Jue?? o Auto
ridad superior que presidía la Go-mi- 
sión de~visita para que la  haga oo-ns- 
tar en él acta que se levantará sin pér
dida de tiejmpo. _ ;

4.* ¡También se dará parte al Mi- 
bisteriio de G i^ iá  y' Justiciia, al los 
efectos gubernativo-s procedentes. Ade-; 
más, sü huibierai deteníid'og sin Los do-' 
cuméntos que éxpresa el núimero i.* 
de lá Reail orden, el funcionario del 
Mina'St.erio fisCaíl que asista a  la viisitai 
o que cotn|)ini©be eJ hec.ho por denun- 

.cja de cualíquier cdtidadano o de la 
nPrensa pertádiéa, formuM^^
; .pqrr dobenOiióhi airbitraáña, définida y 
c^sti^da, éeépectivabneTíie, én los ar- 

. tículós 2 i r  o 213 G^ penai.
Guando t ó r  r á ^ n  de lá jpérsona f©̂ ; 

^ u iiá re  coi^pejtí^ie 4§ í f



r t  Enéfff rgaj, SjOacetS He MaaríH.-K'Úni'-fT:
Itoeiioion vih Tribunal suíperior al (puo 
sasituvicro aclsürit-o, reiniliLirá las 
íganal as ron el informo cle;l c aso al Fiis-: 
íaaá a quien corresponda.
¿, <5/ iCiiidará V. ¡S. do qiio trinto lú 
?íleM orden expresada como esta Oircu->. 
l ls r  pub liquen  en el Boletín Oficial
íde l.ai proviiifoia, a fin de ¡que tengani 
Iexacto ücnciCíimiionto de las mismias 
Íionanito8 dd}an ap licarlas.

iMadrid, 8 de Enero de iQ23 .~-d\ToLor 
íGoviun.
^eüor Eisioai de la Aiidicnoi'a de..^

illS T SiiO  SB lACISNBÁ

ÜEMEP.!kL BEL  T g iO -  
BO PUBUÜQ

. íPCiTa iprciTeer la vacante de Piocau-: 
fcladoir de la rlacdcnda en la zona de 
lAldoaüpo-ZiO, provinci'a >de Soria,, so 

concurso púM-ico, conforme a lo 
uesto en el Recl decTíete de 14 de 

de 1920 y Reel orden de 14 
Enero* de 1921, ■admiEléndose las 

Ludes* en ell plaáo de veinte días, 
contar dcisde eil siguiente ail de la pu-:

■ n  de este cmuncio en la  G ace- 
(TA DE Ma DHÍ.D.
t íDíoImíS solicitudes podrán prescn- 
krso en fe'Delegaciones de Hacienda 
en lodas das proviilncñas o oni esf̂ a Di- 
ic'cción gG'neral, y deberán ir acom
pañadas de la hoja de servicios califi-: 
pMa sii 'd soilkátanie perteneciere al 
Jbii'dTpo general de ia Adn .̂niiStraición 
"Íde lai Hacienda publica, O' de certifiDa- 
iOión exipiedMa por 3a respectiva Te- 
fSiOm̂ a m fues'e o íbuibicre is'Mo Hecau- 
d-ador de zoma, Arrenidatario o Auxi
liar del servicio recaJudalícrio, a fín de 
iSiCireditar esta condición y la ide haber 
,'d ̂ empeñado el cargo por más de cin- 
[cô 'moŝ -a saitisf-acción cíe las Autorida-: 
|dê  econtoicas, sin perjuieio de que 
jademás puedan unir a sus solicitudes, 
iCQimo toidos’ los jcTOcursíantes, cuantos 
|,d‘hcuiin.‘entes' estiraeri' conveniente*.
I, Da^e:sprcs'ada zona tiene asignado el 
|prem;ío de co'hran'za para la recauda- 
ioííón eñ¡ període voluntario' de 4 
Ipor im , í
; La fianzía> ^ue habrá de exigirse pa-̂  
|ra deserr̂ P '̂ ŝr di Ciargo de Recauda
dor es de 3 .29^,76 p.esetas si éste tie-- 
■no ¡di carácter de funcionario, y
6 .*597,§!2 p'0€etas en otro iCiaso,
; Los pueblos que constituyen la 
iforida zona son los siguientes': 

AMéalp'Cízp.
Dateros de Lubia 
Loisiila (La)).
Tobar.
T-ozalmpisoíi-
'Súells^hraB.
Tajai-itrferce.
Yáhfejeña,.
Villar del Oamjpo.

, Madrid, 3 de Enero de 1923.—El Di-: 
croctoâ  genera], Juan Piódenas.

Para proveer la vaicanle de Recau-, 
'dédoir de .la Hiaciendu en La zona de 
‘Béjar, provincia de Sailamanca, se 
)aibre ooncurso püiMiiCiO, conforme a lo 
disip-uesta ep .Real deci êio de 14 ¿q

Diiciemibfo de 1929 y Real nrdeli: d8:/14 
de Enero do 1921, aiáixútléndose las 
soíliciitiidíes: en el ,plazo do veinte días, 
■a comtiar desdvO el siiguiente al de la 
puhlicaíción de este arniacio en la Ga-; 
CETA DE M a d r i d . í

Dichas soltciludes podrán presen- 
tanse en lâ , Delogrcioíios de Hacienda 
en toldas (las provtncúae o eu esta Di
rección general, y deberrán ir acom
pañadas cío la .hoja de servicios caliíl- 
cada Síi ol soilicitante perteneciere al 
Cuerpo gen-eral de la Ad'm'in>iíStración 
do l;ai Hiacicnda pública, o* do certifie-a- 
ción CA.pedida por lia rcispoctiva Te
sorería si fuese o ¡hubiere ístd'o Recau
dador de zona. Arrendatario o* Auxi
liar del serviciio rocaaidatoriO', a fin do 
acreditar esta condición y la do haber 
cfe'cimpeña-do esl cargo por más de cdi- 
Go añoc a satisíia ôción de las Autorida
des econámica'S, sin porjuicto do que 
adoniás puedan unir a sus salieiludes, 
Gomo' toidO'S los. eoncuraan’tes, cuaaÍGs; 
do ciimiontos os Limen converiien Lo,

Lai expresada! zona tiene .asignado el 
premio do cobranza para la/ recauda
ción en parto-do voiluntario de 3 
por 1*00. '

La ílanza que habrá de exigirse pa
ra desem/peñaiT al cargo- de RGcauda- 
dor 03 de .3:8'.53i2,90' pesietas si éste tie
ne el ear-áctor de funcionario, y de 
72.066,79 pesetas en otro 

Los' pueblos que constituyen la re
ferida zona snn los siguientes: 

AJídeao  ̂reste.,
Bejar. i
BerctmuelleA 
(Gabeza de B#ajp.
Gialzada de Béjar.
Gand'd ario.,
Gantagailo. t 
Cerro. ^
GespedOiSa, '
GiOllrnensír. * "
GriiStóbaL 't 

' .Fresnedosa. ■ t 
Fuentes de Béii-ar.
Giallegos do /Soíníiróií.
Guijo' do Avila.
.Horeaj'o de Monternayor,
Hoya (La).
Laguriilla.
Ledrada.
MGri;t6míayo.r de, R.D 
'Nlavacarroi^. •
■Nava do Béjar 
.Navalime-nal, ■
■Navaim. orales.
Palomares,
PeñacabeliOTia,
'Porodoimingo.
Puebla de >San Medd ’
Puente del Congosto.
Puerto de Béjar,
;San.chiotello,
Bantibáñez de Béja 
8-oriihueIa., . '
Tejado (BI),"
Valdefueries, '
Valdehijiaderoi%
ValdoLacam
Valideilajara.
Val ver do de Valdálatíasis.
Valle jera.
Madrid, 3 de Enero de 1:923.—DI DI-: 

rec-tOT general, Juan Róde¡n.as.

Para iprovee/r la vae.a'ntó de Ileoaii-  ̂
asdoir di! ílp. Baoüerjda «11 ÍS zp»» de;

'M'iirlllo. do iRío Lezá, próvinoia de Lo,-í 
groño, de abre ceriGurso públlieo, con- 
fopmje a lo diiqpiieeto en eil Real decre
to de 44 de Dteiemib'i'e 'do 1.92.0 y Real 
orden de 14 do Eneiro de 1921, 'a.dmi- 
tiéndGse las isoliiciiindes eii el plazo de 
veinte dlías, a contar desde el siguien
te 'ail de la pubiiicAción do este .anuncio 
en la. G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Diioti-a/s Si0ilir"!itude3 podrán presen 
tarso en !l:a/s Dologieiciones do Hacienda 
en todas flas p:rovin.dlas o om esta. Di
rección general, y deberán ir acom-: 
panadas de la hoja dé .servicios califi-: 
cada ai el sollcitanto perteneciere  ̂ al 
Cuerpo (general de la. Adiñinistración 
de tai Hacienda púbric-a, o de certifica- 
oión expedida i>c¡r ¡la respectiva Tes 
so redi a ei fues'e o ¡hubiere isido Reoim-. 
dador de zona, Arrendataria o Auxi-'. 
liar del servicio recaudafioriO', a fin de 
acreditar esta co îidición y la *de haber 
descmipeílado el cargo por inás de citiH. 
co años a saítisfaoción de lais Autorida
des económicas, ¡sin perjniciiO  ̂de que 
además puedan unir a sus solicitudes, 
úomo t'Od'OS' los eoíiicursanies, cuantos, 
dociimientos' estimen conveniente.

La espresad.ai zona tiene .asignado el 
p,remio de cobranza p'ara la recauda-: 
ciiótü en periodo vcil uní aria de 3 
por lO’fi. j . '

La fianza que habrá de exigirse pan 
ra d0semÍpeñ.o,(T' di cargo de Recauda-: 
d.or os de h5.9i51;5.4 pesetas si éste tie-: 
ne. el o-arácter de funeioniario, <y do 
3 i;993,0'8 pesetas en otro caso.

Los' puéblos que constituyen la re-* 
ferida ¿cna son los siguientes:;

.Aicanadre.
Ausejo.
Gorei'a.
Gal.i:l«.
Jübera.
Lagunilla del Juhera,
Murillo de Ríe Loza.. -
•Rodal (El).
Zenzi?mo.
Madrid, 3 de Enero de 1923 .—-El Di-; 

rector general, Juan Ródenas^

.Para iproveeír la vacante idle Rec-aii-? 
dadoír de la Hacienda en la zona dé 
Nájera, provincia de Logroño, se abré 
concurso pñMico, co'nforme a lo dis-¿ 
puesto en el Real decreto de 14 dé jyU 
ciembro de 19*29 y Réall orden de 1'4 
de Eneno de 1-921,-aílmitiéndose las .so-< 
licitudes' en ell plPaizo cüe veinte días, a 
contar desde ereigurente al do la pn-: 
blicAcáón de este anuncio en la Gage-  ̂
TA DE Ma d r id . I  r

Dichas sííliei ludes podrán presen
tarse en las Délegacioneís de Haoiendal 
en todas f e  pnovinoias ‘O ehi esta Di-: 
reooiión general, y deberán ir acom-  ̂
puñadas de la hoja de servieios calilla 
cada si el .soilkitante perteneciere al 
Caeqpo general de la  Adm^niistx'acióh 
de ¡lai Hacienda póiblica, o* de certifica-^ 
cdón expedida por lla^hospectiva Te
sorería fues'e *0 huibiere ísidó Eecau-: 
d*ador de zona, Arrendatairio o AuxL 
liar del servicio rccaiudatorio, a fin de 
acreditar estta condición y  l a  de h a b e r  
descrap-eñado e¿ cargo p*or más de cin
co añ(¿ a. satisfacción íie las Autoridá-í 
des cc-onómlcas, sñi perjuicio .de que 
además puedan unir a sus solicitudes, 
convo toídos las leonicursianfe, 
dO'CumoBtOé estimen convemlent^
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■̂"'̂ ÍLai e:Xjpr8!Sia<da! zcma tiene .a îgnaido  ̂oí 
proemio de ooi>re.n'za p'aiea la reoaiida- 
t-ión en período yoluiitario ele 3,25 
por ÍOO.

i/a  fía,nzia 'qne liaibrá de exigirse pa-' 
ra  dese-mipañar ol riargO' de Reeauda- 
dor os -de Í9v855,82 poseías si éste ,tie-- 
118 el earác.ter de íiLiiíoionarip, y de 
.3-9e7Íl,54 pesetas en otro caso.

Los' pueblos que oonsí.ituyerL la re- 
.ferida -zpna son los sigu.ionl r?s:

;./>jle>3on.
|!Angü:iaao. 
líAíTcnzana do Abajo, 
jArenz-ana da Arriba,
|B czar es-.
iBriexaí do ‘Caraeros.
I CaíiBíprovín, f
i€aslroVíeje, .
iliier-oanas.
ijodesma de la LogoR ■
Maiijanós,
Atájam.
Ledrooo.
■ (Sao,la Goílo'ioa, '
ITrioio.
iJruñudlri
Agoniosa,
:ÍVont-ro>sa.
;VmiO;gra de Abajo,.
A^inieigra áe xArr.iba,
Madridy 3 do Enero da [02,0—,El I)i- 

feo[.ü'i‘ a-HTorta.l, Juan ,Ródcr.o

. JEt.-. ..arrear la Y'aeanto do lo-oau- 
^adai- do la E*aol'end'a en La zoirai de 
¡Yesie, - pnoivinoia de Albacete, se abre 
fciOne-iirso piiblico, icón formo a lo dis
puesto enteil Real decreio de 14 de p i-  
lDio|m|l3re do 1920 y Re-al cnden do 14’ 
de jEnero do i9i2Í, admitiénd-bse jlas 
fecílioiitildes en ol plazo de veinte días, 
a contar' desde el siguiente al do la 
pubiicación do esíte anuiiicio en la Ga-: 
pETA DE M a d r id .
•_ Lichas solicitudes podrán p.resen- 
lianse en tas Lelegiacioiies' de Hacienda 
.'en toídas lias provinciiais o en» esta Di- 
frección general, y  deherán ir acom-: 
ip^íladas de la hoja de servicios califi
cada si el soiHc/itante perteneciere al 
puenpo geneirail do la uAdm)iniíStraición' 
de 1'8/ Haorenda pública, o de certifica- 
ición expedida por lia respectiva Te- 
^ r e r ía  ai fuese o ihuhiiere sido Recau
dador do zona, Arrendatario o Auxi- 
,li*ar dol seivioio recaudatorio, a fin de 
Sicreditar esta condición y  la de liaber 
desemipeñcado el cargo por más die cin
co, años, a .̂s-ailisfacc  ̂ de lais Autorida- 
cies económicas, Ain perjuicio de aiie 
ademávs puedan unir a •sus solicitudes, 
como todô s' lo'S íco.noursiante-s, cuantos 
Hocumíentos' estiim/en. conveniente.

Ilía expresada/ zona tiene asign’ad’o el 
|>remio de cobranza para la recauda- 
'etón en períodio vol untarlo de 4 
pór Ifip.

La fianáa que habrá de exigirse pa- 
^  dosempeñafr di aargo de Reoauda- 
idor os de 22.13¡8,6:2 pesietas si éste tie
ne el carácter do funcionario, y de 
i4J^77,24 pesetas- en otro caso.

.tio^apueblos que constitujen la re- 
.Lexnda zdná-son los siguií-ude - - 

Ayna.
iElohe de 1-a Biórraz 
Feroz. . .

. ILetur.I 1Mio3Íh.ÍCO:S.,
> .Keroio.

. SoCOYUiS,. .

Yeste.
íMadrid, 3 de Enero de 1-923,‘--E l Di

rector general, Juan l i ó  d o n a s .

m ñ E m iíM  ammERñL d e  m m u  
m íST ñm m m

€on esta fecha, esta Direoción ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 33 del Reglamento de 3 de 
Abril de 1919, niodilicar la clasifica
ción de la Contaduría del Ayunta
miento de Andújar (Jaén), en el sen
tido’ de que diiGlia iGontacluría sea con
siderada como de cuarta clase, en vez 
de la de ¡quinta que hoy tiene, si ¡bien 
no tendrá efecto hasta que empiece a 
regir el próximo año económico.

¡Madrid, 8) de Enero dio 1923.—^EI 
Director general, Manuel Hoyuela.

iIfílSifiKl0 m IRSTgüCCISN r í s u c i
i m i m m m

QEfmmML  d e , FDiryiE- 
ññ E m E ñ m z ^

VMa el aota remitida^ a  este Minis?- 
torio, en eumpliimi-ento de la Real or
den de 9 de Noviembre úatimo (G a c e t a  
del 27), sobro 'C'reaüió'n provisional do 
Escuelas, de conformidad con la mis»-: 
ma,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servida 
disponer?

IJ  Que se eleve a definitivo el ca
rácter- provisional de creación de las 
Escuelas que figuran con e-1 número 
222 en la relación a que se refiere La 
expresada Real orden; y

2.® Que p e r  quien co T resp O 'n d a , eií 
lo9 términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento de Maestros con 
destino a las Eacuielas creadas definí ti-: 
vam-ente.

De Real orden comunicada por él sa , 
ñor Ministro lo digo a Y. para su co-- 
no-cimiento y •efé?;to.s consiguientes. 
Diosí guarde a Y. muichos años. Madrid, 
29 de Diciembre de. 1922.—ErD irector 
general, Nácher.
¡Señor Inspector ¿efe provincial de PrL. 

^n.-'.^ñanzá de Lugo.

V i c i a  el acta remitida} a e s t o  o í mis
terio, oii cumplimiento de la Real or-. 
den d,e 21 de Noviembne último (Ga
c e t a  del 3  de Dioiombne), sobre crea-: 
ción de Escuelas;

De conformidad con jla mlsniá,
8 . M. el Rey (q. D. g,) se ha ser-: 

vido disponer:
1.® Que s:e consideré creada definí-’ 

tivamente Ta Escuela que aparece con 
el número 1 en la relación a jCjiie se 
refiero la mencionada Real orden; 3̂

2.° Que. por qui;en corresponda, en 
ios términos re  J  amentar ios, s.e pro
ceda al nombramiento de Maestra coa 
.destiño a la Escuoia qite definitiva-:

monto so croa por virtud d-e la pre-^ 
sonto dispo-s'ición.

De Real orden comuniícada lo digo 
a V. para su conoclmÍGiito y demás 
ofectos. Dios guarde a.’ Y. muchos orlos, 
Madrid, 2 de Enero de 19',23.—Tá Di-, 
rector general, Nácher.'
Señor Inrspcctor provineí i! :1o PnrnC'i 

re enanza de Navarra.

P Oí’ f al ieoimíiento do‘I excelen tís 1 -y 
rao Br. ID. José Ortega ,f,lunilla ha que
dado vacante una plaza de número da 
la Reall Aoademia Española. ¡

Las personas que aspiren a obtener 
dicho cargo pueden pedirle en solici
tud dirigida a esta Corporación, o ser 
propuestas por tres Aeadítei!c)o^i dé 
número. , '1

lia elecciión ha de recaer precisa'^ 
miente en sujeto que reúna las cir-'. 
eunstancias de ser español y de buena 
fama y oosiunilbres, dé Oistar domici- 
Hado én Madrid y do haber dado se
ñaladas muestras de poseer profun-i 
dos conoeirmlentos en las. materias; 
propias de este Instituto, ó 

Las proipuestas y soHüitudes se re 
cibirán en la Secretaría do mi cargo¡, 
casa de íla Academia, calle de Feli
pe lY, número 2, hasta el día 4 d d  
próximo mes de Febrero.

iMcMrid, 4 de Enero de 1923.— El 
Se’crc'úríúo Emilio Cotarelo.,

Di: BWíLt-M
TES BE

Lflsía de los señores Académicos dé 
nimiero, por oi'̂ derí de antigüedad^ 
para los efectos del articulo 20 de
la Constitución deV Estado y ié  de 
la ley Electoral del Senado de S de 
Febrero do 1877:
Ulma. Br. D. Ricardo Bellveñ, 
ExcmO'. Br. D. Alejo Vera 
Examo. e lilmo. Br, D. Angelí AYdló& 

y Merino,
ExcimOo Br. D .  Ricardo Velázquez 

Boisco, ■
Excmo, Br, D. Tomás Bretón y 

ILernándé'Z. >
Excano. Br. D. José Moreno Carbo-  ̂

ñero. ' ' " ' YY Y-alfj
Excmd. Bf, D. Antonio Muñoz De-: 

grafn. . ■
Excimo Br. D. José Ramón Mélida. 
Limo. Br. D. Bartolomé Maura y 

Jvfon tañer 
■Excmo,* Br. D. iMariano Benlliurá 

y Gil.
limo. Br. D. Emilfo Serrano y Ruiz. 
Br. D. Jacinto Octavio Picón. 
Excmo. e limo. Br. D. Antonio Ga-? 

Yrido y Yillazán.
Excimo. Br. D. Aniceto Marinas. 
Exdmo. Br. D. José Lóipez .Salla-  ̂

herry. 9 t
Exorno. Br. D. Luis de Landechd. 
Br. D. Joaquín Larregla y Uñbietaf 
Br. D, Luis Menéndeiz Pida!. 
íBr. D. José (Tragó y Arana.
Excjmo. Br. D. Alvaro de Figueroa y 

Torres, Gonde de Romanen es.
TLmo. Br. D. Narciso Sentonach. 
Examo. Br. D. Rodrigo de Figueroit 

¥ Torres^ Puaue de
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limo. iSr. ÍD. Maíiiuol' Aníbal Alvarcz. ^

,„,Exc|mo. Sr. D. Blay. . ,■
lllmo. ,Sr. D. J-oeé Garnelo.

' iEixcmO'. •Sr. D. Jos'C Joaquín 
rroro.

iSr. D. Marccliano- ,Sania .María y 
Bodano'. 

iSr. (D. Migucíl Angel Trilles. 
iSr. B. Pe<,iroi Fontani'ila y Miñam-  ̂

■bres.
Exemio. Sr. ID. Elias Tonmo.
;Sr. ,D. Antonio .Fernáiide7> Bordas. 
Exemo. Sr. D. Amalio Gimeno y 

, Cabañas.
'  ̂ lllmo. Sr. D. Manuel Zabala y Ga-̂  ̂
■llardO'. i,

lirn.o. Sr. ÍD. Vicenio Lampérez y 
ídomea.

Sr. D. Manrique de Larai
Exorno. Sr. D. Pedro Poggio y Al- 

yavez ^
Sr. D. Miguel Salvador y Barreras. 
Xlimo. Sr. É>. Fernando Alvarez de 

Sotcmayor. . ' . r
Sr. I). Mateo Imirria.
■ Exicimo. Sr. D. Eduardo Ghicharro. 
Madrid, 1.° de Enero do 19'23.—^El 

: Secretario general, Manuel Zabala y 
Gallardo.

IIISTERIO DE F0ÍENT®

m m n E O ñ E rm m
S. M. el Rey (q. D. g.) Ihia tenido ü 

bien nonibrar Portero quiinto de este 
;Mi-msterio, con destino a fe Jefatura 
de Obras públicas de Huesca, de acuer-: 
•do coh lo dispuesto en el artíoulo 41 
del Regitaimiento para eje/cueidn de la 
ley de 22 de Julio de lOlS, a Juían MiE: 
guel Ventosia, que se halla excedente y 
ha sofeiíado su re in,gres o, con el sud-: 
do a-niial de B-.OOO ;pes'etia,s', en la va- 
dairtc que resulta por traslado de Leo
nardo de Andrés Ajejas.

De Real ord'en c^mluníiciadia lo digo 
a Y. S. para su conocimiento' y efec-.- 
tOiS. DiO'S guarde a ,V. S. ¡muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1923.—-El Sub
secretario, Senra.
Beñor Ordenado-r de PagO'S-de aste Mi-: 

n/isterio. ^

S. iM. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Portero quinto de éste 
Ministeriq, con destino* a la Sección 
Agronómica de Pontisivedra, d'e acuer-: 
do con lo dispuesta en el artículo 4fl 
del Re'glamento para ejecución de la 
ley de E2 de, Julio de 1915, a Agustín 
Fanego GonzálC'Z, excedente, que ha 
solicitado el reingreso, con el sueld'o 
anual de 2.000 pesetas, en la vacante 
■que resulta por traslado de Macario 
•GaroiE¿.' (i

De Real orden comunicada lo digo 
a V. .S. para su conocimiento y domd;o 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, ^  40, Enei^ de 1923.— 
El Bubsocretario, Benra;. ^
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

^mentó.ipara ejecución de la ley de*22 
• de Juliü' de IPl 8, a Julio^Serrano Cor
tés, que se híalla excedente y ha soli
citado su reingreso, con el sueldo 
anual de 2.■000 pesetas, en la vacante 
que existe por no haber tomado pose-, 

tsión en el plazo reglamentario Jí£*sús 
Ii(3p 0 z O r i i z .  ; I ■■H. ■ d

De Real orden comunicada lo digo 
a V. ,S. para su conocimiento y di^más 
efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 2 d‘e Enero de 1923.—* 
El iSub.secreiar.io, Benra.
Señor Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio. í ' ¡, •

B. 'M. el Rey ,(q. D. g.) ha tenido á 
¡bien nombrar Portero quinto de este 
iMinisterió, con destino a la Jefatura 
dé Obras públicas de ■Câ stellón, de 
^ucixlo con 4iijdel' Regla-^

<S. M. el Rey ¿(q. (D. g.) ha tei^rdo a 
bien” nomíbrar Portero quinto este 

-Ministerio, con destino a la Secreta- 
deb mismo, de acuerdo con el a r 

tículo 41 del Reglamento para ejiocu- 
ción de la ley de 22' ido Julio de 190*8, 
a Cesáreo T’ortuero Molinero, que se 
halla excedente y ha solicitado su re
ingreso con el sueldo anual de 2 .0CT0 
•pesotas, en la vacante que refmlta por 
fallecimiento do Manuel Alvarez. Por
tero* tercero de la misma.

De Real orden comunicada lo digo 
 ̂ á V. S. para su conocimiento y dicimás 
 ̂ efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
' año s. Madr id, 2 de Enero de 19*23> 
• El íSubsecretario, Bcñrá. ’ i. i 
Señor Ordenador de Pagos de esí̂ e 

Ministerio.

S. M. el Rey ;(q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Portéro quinto de este 
(Ministerio, con destino a la Granja 
Escuela práctica de Agricultura de 
Jf&rez de la Frontera, de acuerdoAíon 
lo dispuesto en el ártíeulo 41 del Re
glamento para ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918, a Mariano Puerta 
Razióla, que se halla excedente y ha 
solicitado su reingreso, con el sueldo 
anual dieí 2 .0*00! pesfetas, en la vacante 
que resulta por traslado de Luis Pérez.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. ,S. para su conocimiento y deimás 
efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 2 de Enero de 1923.—̂ 
El Bubsecretario, Benra.
Bpñov Ordenador de Pagos dé esto

[Ministerio.

iS. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar en turno de cesantes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 9‘5 del Réglameñto pará ejecu
ción dic la ley 'do 22 de .Tnlio de 19Í8, 
Portero quinto de este Ministerio', con 
d esti no a l a  Jef atura de Obras p ubi i- 
cas de Almería, a José López Gu
tiérrez, con el sueldo anual dp- 2.000 
pesetas, en la vacante auo resulta por 
traslado de Julio Gaballero.

Do Real orden comunicada lo digo 
á V. B. para su conocimionio y dom/is 
efecto.s. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 d̂*- Enero de 1923.—• 
Eli Bubsecretario, Benra.
Beñor OrdenadO'r de Pagos de este 

Ministerid.

ouición de la ley de 22 de Julio de 1915, 
Portero quinto de este Ministerio, con 
destino a la Jefatura de Obras públi-^ 
cas de Huelva, a Manuel Cartagena' 
'García, número 71 de la relación de 
aprobados, con el sueldo anual de 2 .00-Of 
pesetas, en la vacante que resulta po® 
traslado de José Rada Carnal.

De Real orden oomunicada lo digo? 
a Y. B. para su conocimiento y demáS; 
efectos. Dios guarde a*^. S./muchos 
años. Madrid, 2 de Enero de 19*23.—« 
Eli Subs-ecretario, Benra* , . i Ají
Señor 'Ordenador, de Pagos de est^' 

iMinisterió. :

iS. M. el Rey ('q, D. g.) ha tenido á' 
bien nombrar en virtud de examen, de 
conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 9¡4 del Reglamento para ejen 
GUición de la ley de 22 do Juho de 19i5, 
Portero quinto de este Ministerio, con 
destino a la Sección Agronómica de 
Huelva, a Juan ¡Grayo* Cosmieu, nÚHa3-4 
ro 72 de la relación de aprobados, con 
el sueldo anual de 2 .Ú00' pi£*setas, nxi 
la vacante que resulta por traslado dé 
Justo Ailvarez Mugarza. x :•

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. para su conocimiento y demás! 
efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 2 de Enero de 1923.—r4̂ 
El iSubsecretario, Benra, ,
Beñor Oixienador do Pagos de 

Ministerio. v,,, '

íB. íM. el Rey (q. D. g.T ha tenido ^  
bien nombrar en virtud de lexamen, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 94 del Reglamento para eje-; 
cufción de la ley de 22 de Julio de 1918, 
Portero quinto de este Ministerio', con 
destino a la Bección^ Asf^tóuiica de 
Banta Cruz de Tenerife (Canarias), al 
Cipriano Morapdp jMillán, número 75 
de la relación de aprobados, con el 
suelldo anual de 2.0'GO' pesetas, eit lâ  
vacante *que resulta por no haber to-; 
mado posesión en el plazo reglamen-s 
tario Gonzalo Fernández -Neyra. ^

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y dumási 
efectos. Dios guarde a Y. B. muchp^J 
años. Madrid. 2 d'e Enero de 1923.—* 
El Bubsecretario, Benra.
Beñor Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio.

.B. M. el Rey (q .D . g.) ha ten ido Va 
bien nombrar en virtud de examen,Vde 
cónformidad con lo dispuesto en el 

¿^articulo 94 dél Reglamento para éje-

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido W 
bien nombrar en virtud_ delexamen, de 
conformidad con lo dispuesto en  ̂el, 
artículo '9>4 del Reglamento para eje-; 
cuición de la ley de 22 de Julio de 1918  ̂
Portero quinto.de hste iMinisterió, con 
destino a la Sección Agronómica d© 
Granada, a Juan Juez Bueno, núrne-; 
ro 74 de la relación dé'aprobados, con 
el sueldo anual dte 2 .00*0 pesetas, en la' 
vacante por defunción de Melquiades 
Aparicio. /

De Real Orden comunicada lo digo 
a Y. B. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. B. huíchos 
años. Madrid, 2 de Enero de 1R23.—* 
E l iSubsécretario, Benra.
Señor Oixienador de Pagos de 

,V;' -Mmisterio. ; ~

, Sucesores de Rivadeneyra CS. AOi : 
Paseo de San Yieente, ÍQ.y


